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MANIFIESTO DE LA MINORÍA PARLAMENTARIA 

Sienten hace tiempo los partidos republicanos la 
necesidad de concertarse para vencer la monarquía. 
Han hecho con el fin de conseguirlo una serie de 
coaliciones que, si por de pronto han producido en
tusiasmo, no han satisfecho del todo las esperanzas 
que despertaron. Se han convencido al fin de que sólo 
en la identidad de principios podían adquirir la fuer
za que buscaban y han ido aproximándose. Afortu
nadamente han llegado ya en las Cortes á una co
munidad de ideas suficiente para que marchen uni
dos. Sólo el posibilista, cosa muy de sentir, ha re
huido tan saludable concordia. 

Falta ahora que los correligionarios todos sigan 
la conducta de sus representantes. Al efecto, nos 
permitimos dirigirles este manifiesto, expresión sin
cera de nuestras comunes aspiraciones. 

Nosotros pretendemos ante todo que, reintegrado 
el pueblo en su soberanía, sea la fuente y raíz de to
dos los poderes. Queremos por consecuencia la abo
lición de la monarquía, donde por pretendidos dere
chos de sangre se arroga una familia el ejercicio del 
poder supremo. Rech.azamos esta institución, no 
sólo porque es contraria á nuestro principio, sino 
también porque deprime la dignidad del hombre y 
deja á los azares del nacimiento la suerte de la pa
tria. En lo que va de siglo por más de cuarenta años 
han regido la nación mujeres y nifios; por más de 
veinticinco, hombres nulos ó de alma aviesa como 
Carlos IV y Fernando VIL 

No basta, á nuestro juicio, suprimir la monar
quía; es preciso reducir la acción del Estado á los 
intereses generales y proclamar la autonomía de las 
regiones y la de los municipios dentro de la patria. 
Sin esto consideramos imposible destruir la supre
macía del poder ejecutivo, evitar las dictaduras, 
establecer la legalidad en los comicios, sacar las pro
vincias y los pueblos del letargo en que viven, orde
nar la administración, ajustar la política á la na
turaleza. 

Nos proponemos llevar ese mismo espíritu auto
nómico á la organización de las colonias. Queremos 
identificarlas en lo fundamental con la metrópoli 
salvando su competencia para resolver directa y 
oportunamente sus particulares negocios. 

Están todas regidas militarmente; se considera 
aun peligrosa la mera división de mandos. Tienen 
Cuba y Puerto Rico asiento en las Cortes; pero no 
el sufragio universal para la elección de sus repre
sentantes. Ni ésta ni otra representación han conse
guido aún las Islas Filipinas. No es allí libre ni el 
pensamiento: existe la previa censura aun para los 
libros que van de la Península. 

Esto, unido á males administrativos y económi
cos, que no por lo inveterados dejan de exigir pronto 
remedio, traen inquietas á todas las colonias y man
tienen en todas un fermento de rebelión que es para 
nosotros una constante amenaza. Queremos por de 
pronto en todas la prepotencia del poder civil, la 
identidad de derechos, la entrada en las Cortes, la 
enmienda de los muchos vicios de que la adminis
tración adolece, el severo castigo de cuantos come
tan exacciones indebidas ó defrauden rentas. 

En las colonias y la metrópoli urgen además re
formas de carácter económico. De una y de otras 

. 8erá siempre locura exigir más caudales de lo que 
Bus fuerzas permitan. Conviene ante todo inquirir 
el alcance natural de los ingresos, y á los ingresos 
^moldar los gastos. Sin que se abrumara á nadie ca
bría, á no dudarlo, recoger pingües sumas para la 
Hacienda como se aboliese todo privilegio y no hu-
Riese un sólo español que no contribuyera según su 
haber á las cargas del Estado. En punto á ingresos 
estamos por que toda exención desaparezca, por que 
naya igualdad ante los tributos, equidad en el re-
Parto y economía en el cobro. 

Los gastos creemos de toda necesidad corregir
los. Aun cuando no excediesen de los naturales in
gresos, sería siempre indispensable cercenar los su
perfinos para atender á los útiles. Reclaman mucho 
mayores sumas que las presupuestas la enseñanza y 
la justicia; sobre todo la educación popular, de suma 
urgencia hoy que las clases trabajadoras acometen 
la ardua empresa de mejorar su suerte é inician una 
revolución de ignorado término, movidas, más que 
por ideas claras y definidas, por vagos sentimientos. 
Conviene llevar la luz á los que sufren y á los que 
gozan: á los unos para que no los despeñe la igno
rancia, á los otros para que no los lleve un mal en
tendido egoísmo á provocar catástrofes. 

Como hemos indicado ya, queremos corregir los 
ingresos y los gastos para que se nivelen los presu
puestos. Ruinoso es el déficit para todos los pueblos; 
mucho más ruinoso para los pueblos pobres. Ali
menta sin cesar la deuda del Tesoro é impide que se 
la extinga. Nos lleva á que periódicamente la conso
lidemos y peiiódicamente, por lo tanto, aumentemos 
la ya enorme cifra de la deuda del Estado. 

Eslamos también por que el Gobierno debe, con 
solícito afán, ayudar á los obreros á redimirse y ele
varse. Debe ante todo, á nuestro juicio, suprimir la 
odiosa contribución de consumos que les encarece los 
alimentos, sobre crear en cada pueblo una especie de 
aduana; abrirles escuelas donde se instruyan y 
aprendan oral y experimeutalmente las ciencias de 
inmediata aplicación á las artes; admitir cuantas 
reformas los protejan contra los riesgos del trabajo y 
la inseguridad de la vida; levantarlos por la conce
sión de los muchos servicios á su cargo de la condi
ción de jornaleros á la de contratistas; ir borrando 
de sus códigos cuanto alienta el ocio y la pereza; 
estimular y favorecer el espíritu de asociación, segu
ro medio de mejorar la condición de las clases traba
jadoras. Entienden algunos que no puede el Estado 
intervenir en las cuestiones sociales, pero sin recor
dar que es el órgano del derecho y por las leyes civi
les se ha ido sin cesar transformando la manera de 
ser de la propiedad y la familia. 

Estas son, en suma, las bases sobre que hemos 
asentado en las Cortes la unión de los partidos repu
blicanos. Amplias, no impiden que cada uno de estos 
partidos las desenvuelva según su particular criterio. 
Esperamos ahora que nuestros respectivos correli
gionarios nos digan si las aceptan. Si las aceptan, 
únanse de pronto para todas las elecciones que en 
adelante ocurran. Mejor que por palabras, por actos, 
nos dirán si creen nuestra obra digna de censura ó de 
aplauso. 

Madrid 1.° de Mayo de 1891.—Gumersindo Az-
cárate.—Juan Gualberto Ballestero.—Eduardo Ba-
selga.—Ricardo Becerro de Bengoa.—Rafael Cerve-
ra.—Francisco González Chermá.—Rafael María de 
Labra.—José Marenco.—José Melgarejo.—Miguel 
Moya.—José Muro. — Jerónimo Palma.—Manuel 
Pedregal.—Francisco Pi y Margall.—Pedro Puig y 
Calzada.—Calixto Rodríguez.—José María Valles y 
Ribot. 

LO DE S I E M P R E 

Los monárquicos no se arrepienten ni se enmien
dan; á las razones contestan con sofismas; substitu
yen la historia con la novela; su argumentación úni
ca se reduce siempre al famoso más eres tú, tan usual 
y corriente en las controversias de figón ó en las 
disputas de lavadero; dicho sea sin ofender, ni por 
asomo, á los asiduos parroquianos de los figones, ni 
á las laboriosas y dignas ciudadanas que frecuentan 
en los lavaderos y en ellos trabajosamente y con hon
ra se ganan la vida. 

Que ni unos ni otras entiendan de argumentar 
con lógica, ni sepan historia, ni acierten á contro
vertir con serenidad de ánimo v con conocimiento de 

causa, es muy natural y no puede ser considerado 
como desdoro para ellos; carecen de instrucción 
que sus padres no pudieron darles y que ellos des
pués no han tenido tiempo, ni medios, ni ocasión de 
adquirir, ¿cómo habían de convertirse de la noche á 
la mañana en doctores ó-doctoras? ¡Eso si que seria 
verdaderamente milagroso! Y la época de los mila
gros hace ya tiempo que pasó, según afirman los 
más fervorosos creyentes. 

Pero si es natural y es lógico que en ciertas ca
pas sociales, á las que no ha llegado todavía, ó ha 
llegado muy debilitada la luz de la ilustración, se 
echen de ver esas deficiencias de argumentación, es 
verdaderamente asombroso que se adviertan tam
bién en los hombres que ocupan puestos elevadísi-
mos, y cuya instrucción, y cuya cultura, pensando 
razonablemente, deben suponerse cuando menos 
medianas. Ahí está, por ejemplo, en su poltrona 
ministerial, ó en el banco azul del Congreso, el mi
nistro de Hacienda, que perdiendo—á la más come
dida observación contra sus desatentados proyec
tos—la serenidad y la calma que tan bien sientan en 
los hombres de gobierno y de sabiduría, solamente 
acierta á repetir las vulgaridades pueriles, mil veces 
contestadas y reproducidas otras tantas por oradores 
de pacotilla ó políticos de vuelo bajo.—«¿Que lo hago 
mal? Pues peor lo hacían los republicanos.» A esto 
se reduce el razonamiento Aquiles en la argumen
tación de su excelencia. 

No es exacta ¿qué ha de ser exacta? la afirmación 
del señor ministro... y no decimos que es falsa para 
no emplear el tí^mplado y comedido vocabulario del 
presidente del Consejo; no es exacta, repetimos, esa 
afirmación; pero pongamos que si lo fuese, ¿tendría 
fuerza? ¿sería pertinente? ¿ podría considerarse como 
lógica?—Tanto valdría que un criado, para dar á su 
amo explicaciones acerca del mal servicio de que el 
susodicho amo se quejara, le contestase:—aPues 
mire usted, señor, que el criado Fulano ó Mengano 
anteriores á mí en la casa eran algo más holgazanes 
que yo.»—aEl que ellos fuesen malos no significa que 
tú seas bueno, podría contestar el amo; si ellos me 
servían mal, precisamente por eso los despedí, y si 
te he tomado á tí para que los substituyas, ha sido 
por mejorar y porque me sirvas bien.» 

El país en quien la peregrinamancra de argumen
tar del señor ministro debe de haber producido gran 
efecto, á pesar de que ya lo conocía de otras veces, 
porque ese excelentísimo señor no varía—como dice 
el vulgo, no pasan años por él—diría en todo caso: 
«No se trata de lo que hicieron ó dejaron de hacer 
los republicanos muy cerca de veinte años ha; eso 
casi pertenece á la historia; se trata de lo que vos
otros hacéis ahora. Los Gobiernos republicanos po
drán no haberlo hecho muy bien, esa no es la cues
tión; si lo hicieron mal, también pagaron caros sus 
errores; pero lo bueno ó lo malo que ellos hicieron 
no quita ni pone en lo mal que lo hacéis vosotros.» 

Esto, por supuesto, en la falsa hipótesis de que 
los republicanos lo hubieran hecho, no digamos peor 
que los monárquicos, porque eso ya es imposible y re
basaría los límites de la hipérbole, sinotan mal como 
ellos. Se necesita haber perdido por completo toda 
noción de la verdad para sostener tal despropósito. 
Como se necesita carecer en absoluto de sentido co
mún y de práctica de la vida para afirmar, según 
afirmaba, algún diario conservador que: «Las difi
cultades con que lucha la monarquía, no son hijas 
de ella, sino de los ominosos tiempos de la Repú
blica.» 

¿Puede haber mayor desatino? 
¿Cabe, al propio tiempo, más rudo ataque á las 

instituciones monárquicas? 
Siglos y siglos ha durado en España la monar

quía, y aún por eso sus defensores, cuando hablan 
de BUS grandezas, nos repiten las manoseadas y lle
vadas y traídas frases de «el trono secular,» «la ce-
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roña de San Fernando,» «el cetro de cien reyes,» et
cétera , etc. 

La Eepública sólo subsistió en España unos diez 
Ineses, mal contados, y aun esos en medio de difi
cultades enormes, de guerras civiles, de trastornos 
sin cuento: dificultades, guerras y trastornos que no 
procedían de la República, sino de la monarquía; 
dejó hace ya diecisiete años de existir, ¿y todavía no 
lian conseguido los monárquicos sobreponerse á los 
recuerdos que dejó ella? Poca virtualidad tienen en
tonces esos principios monárquicos tan decantados; 
poco arraigo esas convicciones de la mayoría del 
país, cuando lian podido dar al traste con las con
vicciones y con el principio diez meses de domina
ción republicana en el transcurso de muchos siglos. 

Cuando la República triunfe, que triunfará pron
to—no lo duden los nionárquicos—bien será que se 
recuerde eso por nuestros adversarios y que no nos 
exijan, con injusticia notoria, que en cuatro ó cinco 
meses realicemos loque ellos no han realizado en 
dieciocho años, ni llevan trazas de realizar en lo 
poco que les queda de vida. 

Sin remontarse á épocas lejanas de la historia y 
concretándose al presente siglo, único en que hemos 
tenido en España Gobierno republicano: ese Go
bierno republicano duró diez meses; el resto tuvi
mos Gobierno monárquico, más ó menos constitu
cional... y absoluto bastantes años. La guerra civil, 
los quebrantos déla Deuda, la inmoralidad adminis
trativa, los males todos que destruyen al país y le 
empobrecen y le deshonran, ¿pueden en razón y en 
justicia ser atribuidos á un Gobierno que en todo uu 
siglo duró ocho meses? Convengamos en que sólo un 
orate podría sostener esto. 

Hay más, ni siquiera los Gobiernos un tanto li
berales han podido influir mucho en la marcha funes -
tísima y triste y deplorable de los sucesos; del 20 
al 23, del 40 al 43, del 54 al 56, del 68 al 74, no lle
gan á catorce años, de los noventa y uno, aquellos en 
que, poco ó mucho, han dominado en las esferas del 
poderlas ideas de progreso y de libertad. ¡Mucha 
fuerza tienen cuando, á pesar de este sistemático 
apartamiento en que el trono ha permanecido siem
pre con respecto á esos principios, que no pueden 
menos de ser los enemigos naturales de las institu
ciones monárquicas y de todas las instituciones vie
jas y achacosas, han logrado el vigor y el desenvol
vimiento que hoy tienen; bastante á obtener, en muy 
poco tiempo, la victoria más completa, si llega un 
día, que si llegará, en que los partidos republicanos 
comprendan sus intereses y obren en consecuencia, 
para bien de todos. 

A. SÁNCHEZ PÉRKZ. 

EL BANCO DE ESPAÑA 

Continúa (n las Cortes la discusión sobre el 
Banco. Hay debate para dias según las enmiendas 
presentadas y los oradores que han de hacer todavía 
uso de la palabra. Cede el Gobierno, mas no en lo 
que constituye la esencia del proyecto: no cede ni en 
lo del anticipo, ni en lo de la prórroga; transige tan 
sólo en cuanto á la emisión, aceptando que se la fije 
en 1.500 millones. Acepta lo que el Banco admite, 
porque real y positivamente está á merced del Ban
co. Hoy por hoy ¿para qué necesita el Banco la fa
cultad de emitir más, si, aunque quisiera, no se lo 
permitiría el movimiento de los negocios? 

Lo que en esto acontece prueba á las claras cuan 
pídigroso es invertir el orden de las cosas. Creó el 
Estado un monopolio, y en vez de reservárselo, lo 
regaló graciosamente á una Compañía que contaba 
sólo con 100 millones de capital efectivo. Si se lo 
hubiera reservado y no hubiese concedido á la Com
pañía sino el derecho de participar de los beneficios 
en la parte proporcionada al capital, hoy el Go
bierno, sobre percibir de los beneficios la parte co
rrespondiente al capital fiduciario, tendría en el 
Banco un servidor y no un tirano; ahora ha de pe
dirle merced y otorgarle los más amplios favores á 
cambio de un mero anticipo de 150 millones de pe
setas. Recibirá el anticipo, y ¿de qué fondos? ¿üel 
metálico en caja? No, sino del nuevo papel que se
gún el proyecto se emita. 

El Estado, de suyo tan altivo y orgulloso, hace 
aquí un papel por demás humilde. Oye las protestas 
y los gritos de la opinión y quisiera acallarlos. No 
puede, porque el Banco le dice que sólo otorgándole 

la prórroga y el derecho, de aumentar la emisión 
puede sacarle de apuros, conservar en su cartera 
los 165 millones de deuda flotante, de los que cobra 
á lo sumo el interés de 3 por 100, entregar los que 
retiene del empréstito de Cuba y salir de sus aho
gos, puesto que también los sufre. 

¿No tiene el Banco, se preguntará, 441 millones 
en deuda amortizable? ¿por qué no los realiza? En 
primer lugar porque al año le producen más de 17 
millones de pesetas, que no es floja suma; luego 
porque, atendido el precio á que los tomó, no perci
biría por el capital efectivo los intereses que hoy 
cobra; después porque, arrojando á la plaza esa 
enorme cantidad de ujillonee, produciría una consi
derable baja en la cotización de esta clase de deuda; 
y, finalmente, porque le conviene guardar en car
tera, para las futuras eventualidades, valores de más 
fácil realización que la Deuda del Tesoro. Antes se 
decía que no los enagenaba por cotizárselos á un 
precio inferior al de su compra; hoy se los cotiza á 
un tipo superior, y, sin embarga, no los vende. 

Ahora, como en otros tiempos, está comprome
tida la suerte del Banco por el Tesoro y la del Tesoro 
por el Banco, y ni el Tesoro ni el Banco pueden 
obrar libre é independientemente. De aquí el con
flicto y la humillación del Estado. Si el Estado no 
se hubiera desprendido do su monopolio, otra habría 
sido su conducta y otra sería boy su condición y su 
suerte. 

EL M A N I F I E S T O 
DE LAS M I N O R Í A S RE l'ÜIi L I C A N AS 

Como habrá visto el lector, va á la cabeza de este 
número. Tiene, á no dudarlo, grande importancia 
política. Es ya principio conuín de tres partidos re
publicanos la autonomía de las regiones y los muni
cipios. Creyóselo muerto después del airado golpe 
del 3 de Enero, y hoy es bandera común de los que 
entonces lo recogieron y de los que después lo con
sideraron como una utopia y un peligro para la Re
pública, Importa poco que cada partido so reserve el 
derecho de desarrollarlo según su especial criterio: 
de todo principio derivan consecuencias lógicas que 
se imponen á todos los entendimientos. Los diputa
dos que suscriben el manifiesto, son hombres de co
razón leal y de recto juicio, ni harán nunca traición 
á la concordia establecida, ni falsearán nunca el 
principio. 

Hoy, por hoy, queda íntegra la personalidad de 
los diversos partidos republicanos contra lo que nos
otros queríamos. No desesperemos con todo: irá alla
nando el tiempo los obstáculos que á su fusión se 
oponen. Todo lo que es racional es real, y algún día 
se realizará lo que con tanto anhelo perseguimos. En 
tanto, no puede haber entre todos sino francas y 
amistosas relaciones y una estrecha unión para los 
fines inmediatos y concretos. Nada de comités de 
coalición, nada de comités mixtos; cada partido vive 
vida independiente, se organiza según le convenga, 
y propaga y difunde con la libertad de siempre los 
principios que constituyen su programa. No nos 
obliga el manifiesto ni siquiera á evitar los debates 
sobre las diferencias que nos separan; á lo que sí 
nos obliga es á que no los enconemos por la pasión 
ni los convirtamos en fratricidas luchas. Cabe sobre 
estas diferencias la discusión templada y aun puede 
ser provechosa, que no hay nada que acrisole las 
ideas como la contradicción, ni nada que tanto las 
purgue del absolutismo con que la razón individual 
las concibe y formula. 

Un orador monárquico ha dicho en su postrer 
discurso una verdad de que no debemos olvidarnos. 
El miedo, según él, informa en E ^ a ñ a la conducta 
de todos los partidos políticos. Huyamos de que sal
ga en nosotros cierto. Depongamos todo temor y 
abordemos de frente los problemas todos sin que 
nos detenga, ni el peligro de levantar contra nos
otros la opinión, u¡ el do aparecer discordes. Cuando 
en el terreno de la razón se pelea para llegar á la 
concordia, la discordia, lejos de ser un mal, es el más 
adecuado medio de llegar á la unidad y la harmo
nía. Combatamos si conviene en la oposición para 
ser poderosos y fuertes después de la victoria. 

LA UNIDAD DE LA PATRIA 

Para combatirnos se nos presenta siempre como 
enemigos de la unidad de la patria. ¡Qué quimera! 
Federar es unir: no puede ser federal el que preten -
da dilacerar la nación á que pertenecemos. Aspira
mos á unir nosotros por vínculos federales, no sólo 
las regiones en la nación, sino también las naciones 
en un grupo superior que las rija y las gobierne. 
Somos federales precisamente porque creemos que 
sólo por la federación cabe ir reuniendo en un haz 
los despedazados miembros de la humanidad, miem
bros que, lejos de constituir hoy un todo orgánico, 
son fuerzas que se repelen y con harta frecuencia lu
chan y están en guerra. 

Lo que no queremos, lo que no consentiremos 
nunca es que, invocando la unidad de la patria, se 
conserve la actual omnipotencia del Estado y se sos
tenga que el Estado puede y debe ingerirse en la 
vida interior de las regiones y los municipios. Sólo 
la vida de relación de las regiones dejamos nosotros 
bajo la jurisdicción del Estado. ¿Se quebranta con 
esto la unidad de la patria? La vida de relación de 
las regiones constituye un vasto orden de intereses 
que da á la nación una substantividad que ninguno 
de nosotros desconoce ni ha puesto jamás en duda. 
Por ese vasto orden de intereses es una la nación, 
como por el vasto orden de los intereses internación 
nales lo sería el grupo superior que mañana se 
crease, bien fueran los Estados Unidos de la raza 
latina, bien los de Europa, bien los del Continente, 
bien los de toda la tierra. 

Los verdaderos enemigos de la unidad de la pa
tria, entiéndanlo nuestros adversarios, son los que á 
tontas y á locas la comprometen haciendo de las re
giones y de los municipios siervas del Estado y ex
tendiendo la acción del Estado á lo que constituye 
la personalidad de nuestros distintos grupos políti
cos, tan substantivos y tan reales por lo menos como 
la nación misma. Consciente ó inconscientemente 
protestan ya los municipios y las regiones contra 
tan bárbara servidumbre: ó se los emancipa, ó se 
pone en verdadero peligro la unidad de la patria. 

IMPASIBILIDAD FUSIONISTA 

No tienen razón los que atacan hoy al partido fu-
sionista por la débil resistencia que opone á la apro
bación de los descabellados proyectos de los conser
vadores. Indudablemente están en lo firmólos parti
darios del 8r. Sagasta. 

Se ha dicho, hasta ahora, que D. Práxedes se re
tiraba á la vida privada cuando era llamado al poder; 
en adelante habrá de decirse que de la calma de la 
vida privada goza siempre. Repetimos que, al hacerlo 
así, obra con lógica. 

Allá, cuando el turno pacífico de los Gobiernos 
estaba todavía en embrión ; allá, cuando no se halla
ba sólidamente establecido, cuando alguno que otro 
Ministerio intermedio podía despertar los celos de 
conservadores y fusionistas, era explicable que estos 
partidos fuesen en la oposición enérgicos y valientes. 
Defendían algo, defendían por lo menos un presu
puesto que podía escapárseles do entre las manos. 
Hoy, ni conservadores ni fusionistas tienen por qué 
reñir grandes batallas: basta á sus propósitos cele
brar aparatosos simulacros que den á las discusiones 
parlamentarias todas las apariencias de luchas te
rribles . 

Raro es ahora el día en que no se anuncia en los 
periódicos que la minoría liberal ha acordado com
batir sañudamente el proyecto A ó B. Estas noticias 
constituyen solamente el reclamo de un partido para 
hacer ver á la opinión que ocupa su puesto y no ha 
abandonado al que debe considerar adversario sus 
posiciones. 

¿Qué le puede importar, realmente, al Sr. Sagas
ta lo que el Sr. Cánovas decida? 

Antes ó después, ha de ocupar la presidencia del 
Consejo de ministros. 

El Sr. Sagasta nada puede perder por lo que los 
conservadores hagan. Obren-bien ó mal, siempre fa
cilitarán su camino. 

Si el patriotismo fuese el consejero de los parti
dos monárquicos, el fusionista sería indudablemente 
el más interesado en combatir los desaciertos de la 
monarquía. Como esto no es asi, los fusionistas no 
tienen por qué apurarse. 
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Cuando la crisis que la opinión ha dado en lla
mar de la corazonada llevó con sorpresa de todos al 
partido conservador al palacio de la Presidencia, 
cuando á raíz de este suceso se aclamaba y victorea
ba en las provincias al Sr. Sagasta, su partido hacía 
concebir la ilusión de que haría á los conservadores 
una cruda guerra. 

Las Cortes se han abierto; cien actas inadmisi
bles han sido admitidas y aprobadas; la consagración 
de mil atropellos se ha realizado solemnemente; y el 
partido fusionista, ó ha opuesto una más que real 
simulada resistencia, ó ha callado. 

Su conducta está explicada. 
Para los fnsionistas es una fortuna que el sufra

gio universal, por ellos de mala gana propuesto, 
haya sido por primera vez llevado á la práctica por 
los conservadores. Los conservadores han tenido así 
que arrostrar toda la impopularidad y todo el des
crédito que hubiera en otro caso alcanzado á los fu-
sionistas , porque éstos , para quienes el sufragio 
practicado sinceramente sería de funestos resultados, 
habrían hecho lo mismo que los conservadores. 

Mañana que vuelvan al poder tendrán ya abierto \ 
el camino de las arbitrariedades. 

Deben estar, pues, agradecidos á la crisis que tan 
á tiempo los alejó del Gobierno, y deben también 
estarlo por la conducta de sus predecesores. 

Discutióse hace poco la contestación al Mensaje 
de la Corona. Aunque, en justicia, estaban obligados 
á corregirla y enmendarla, ó se contentaron con ha
cer que hacían, ó callaron. 

¿Podían en realidad observar otra actitud? 
Cuando vuelvan á ser poder, como cuando lo fueron, 
contestarán de la misma manera á Mensajes iguales 
y de la misma manfera prometerán lo que no han de 
hacer y se ocuparán de cuestiones baladíes, olvidan
do en cambio las que más interesan al país. 

Hoy presenta el Sr. Cos-Gayón un proyecto de 
Hacienda que alcanza el triste privilegio de no con
tentar á nadie y llenar de pavor el ánimo de todos. 
El país entero se levanta indignado á protestar del 
nuevo atropello, y ve en ese proyecto futuros días de 
miseria y amargura. Los fusionistas se reúnen para 
discutir qué deben hacer contra esos anhelos de em
préstito y alimento de emisión de billetes de Banco, 
y deciden por último no hacer nada. No debe extra-
fiarnos. El único temor que podían abñgar era 
que los conservadores agotaran por completo los re
cursos de que ellos mañana podían necesitar, y este 
temor es ya ilusorio. 

El Gobierno, por medio de la Comisión corres
pondiente, ha modificado, entre otros artículos de ese 
proyecto, el 4.°, que ahora dice, copiado á la letra: 

«Art. 4." En compensación de estas concesiones 
el Banco de España anticipará al Tesoro público 150 
millones de pesetas, por los que no cobrará interés 
ni tendrá derecho al reintegro hasta el 31 de Diciem
bre de 1921, en cuyo día serán reembolsados. 

El ministro de Hacienda dispondrá de este anti
cipo con arreglo á las leyes y á las necesidades del 
Tesoro en los siguientes plazos: 

De 50 millones de pesetas desde 1." de Julio 
del i)l, y de iguales cantidades en 1 " de Julio de los 
años 92 y 93.» 

¿Puede sabersie si el año 93, ni el mismo 92, esta^ 
rán todavía en el Gobierno los conservadores? 

Creen firmemente los fusionistas que no, y esto 
les basta. 

Para alivio de los presupuestos que les toque so
meter á la aprobación de las Cámaras, contarán, por 
lo menos, con 50 millones. Y si esto no sucediera, 
los desaciertos de hoy de los conservadores serian 
mañana suficiente pretexto para justificar el mal es
tado del Tesoro público y para emprender nuevas y 
laberínticas empresas económicas. ¿Puede ser mejor 
la situación de los fusionistas? Se lavan en todo 
las manos como Pilatos, y el país sigue pagando. 

Todavía sus propios desaciertos han de servirles 
de más. 

Si afortunadamente cambiara pronto, como de
seamos que suceda, el orden de cosas; si obligados 
por sus torpezas hubiesen de dejar los monárquicos 
su puesto á los republicanos, cuando, á pesar de 
toda la fuerza y la vitalidad de las nuevas institu
ciones, vinieran esos primeros momentos de pasajero 
trastorno que habría de ocasionar el encauzamiento 
de una administración tan sin orden y desmoralizada, 
dirían á voz en grito los partidarios de la monarquía 
<lue ellos significaban el orden, y negarían que esos 
primeros trastornos fueran la desdichada herencia 
de sus torpezas. 

Conveiizámonos de que el partido fusionista obra 
lógicamente. 

Hacer una oposición dura á los conservadores 
sería para los antiguos progresistas lo mismo que 
hacerse la oposición á sí propios; sería lo mismo 
que suicidarse. 

F . P l Y AuSÜAGi.. 

FERNANDO GARRIDO 

El día 31 de Mayo de 1883 murió en Córdoba 
Fernando Garrido. Ocho años hace que le perdimos, 
y no nos cansamos de lamentar su muerte. No exis
te hoy entre nosotros un tan activo ni tan audaz 
propagandista. Son innumerables las obras que pu
blicó encaminadas todas á encarnar en el pueblo, ya 
los principios democráticos, ya la federación, ya las 
reformas que á s : juicio habían de redimir á las cla
ses jornaleras de la esclavitud y la miseria. 

Empleaba Garrido para la difusión de sus ideas 
todos los medios que tenía á mano—la hoja, el pe
riódico, el folleto, el libro, la poesía y la prosa, el 
drama y la novela, la plática, el discurso, la arenga, 
la proclama,—y en todo usaba un lenguaje sencillo, 
un estilo fácil, una manera agradable con que cauti
vaba á las muchedumbres. Dirigíase ahora á la ra
zón, ahora á la fantasía, ahora al sentimiento, y ga
naba á la vez los corazones y las almas. Lo veía 
todo con claridad pasmosa y con claridad lo trans
mitía, así al lector como al oyente, que ningún es
fuerzo habían de hacer por entenderle ni seguirle en 
sus razonamientos. No se esforzaba nunca por pare
cer ni sabio, ni filósofo, ni erudito: evitaba el empleo 
de las voces técnicas á fin de hacerse más compren-
sil le y ponerse al alcance de mayor número de inte
ligencias. 

No exponía Garrido, sin embargo, ideas vulgares 
ni comunes. Hombre más bien de los venideros que 
de los pasados siglos, abría siempre nuevos hori
zontes. No circunscribía á las fronteras de su nación 
la idea de la patria; la extendía á la tierra toda, 
como extendía á toda la humanidad la idea de la fa
milia. No se proponía unir por la federación las so
las regiones de la Península; quería unir por ella 
todas las gentes y crear un poder que, dirimien
do las diferencias internacionales, pusiese térmi
no á la guerra. No limitaba sus aspiraciones á la 
emancipación de los jornaleros de España; quería 
emancipar á los de todo el orbe, haciendo del traba
jo el único título de propiedad y la única fuente de 
vida y de riqueza para todos sus semejantes. No de
jaba á una sola clase ni los goces de los sentidos, ni 
las maravillas de la ciencia, ni los esplendores del 
arte; quería levantar todos los espíritus á las más 
sublimes regiones del humano entendimiento. 

Ni era Garrido hombre que retrocediese ante 
ningvui peligro. Fué diversas veces encarcelado, pasó 
muchos años en el destierro, estuvo en inminente 
peligro de pagar en el cadalso sus atrevimientos, 
vivió vida azarosa y casi siempre pobre, y uo dejó 
nunca de repetir en alta voz sus ideas, cuando no en 
su nación, en otras naciones. L^nió su voz y sus es
fuerzos á los de Mazzini, á los de Pyat, á los de Le
dra Rollin, á los de Kossuth, á los de todos los re
volucionarios de 1848, y no perdonó sacrificio por la 
defensa de su noble causa. No tenía el valor mate
rial de que tantos hacían alarde; pero sí ese valor 
cívico que mueve los hombres á grandes empresas. 
Rotos en Sedan los ejércitos del tercer Bonaparte, 
buscó en favor de Francia el apoyo de Garibaldi. 

¿Qué ventajas sacó Garrido de sus constantes é 
ímprobos trabajos? Durante la República de 1873 fué 
intendente general de Hacienda en las Islas Filipi
nas. Esta fué toda su recompensa.- Pobre fué alas 
Islas, y pobre volvió, y tan pobre, que se hubo de 
consagrar con más energía que antes á la literatura 
y el arte. No se quejaba con todo; antes se daba por 
muy satisfecho con haber sido representante del 
pueblo durante toda la revolución de Septiembre y 
haber contribuido primero á la consagración de los 
derechos individuales, después á la caída déla casa 
de Saboya y al establecimiento de la República. 

Después de la Restauración, ¡qué de libros y de 
folletos no escribió para combatirla! Escribió, entre 
ellos, La Eestauración borbónica y Los Cuentos corte
sanos, y puede muy bien decirse que no dejó la plu
ma sino con la vida. 

Murió Garrido á los 62 afios de su edad—había 

nacido en Cartagena el día 6 de Enero de 1821;—mu
rió cuando tenía aún vigorosa la razón y lleno de 
energía el ánimo. Muy de sentir es que no viviera 
más tiempo para seguir fustigando á los que por su 
corrupción y por la corrupción que fomentan acele
ran la ruina de nuestra infeliz España, cada día más 
abatida por los tributos y cada día en mayor males
tar y en mayor penuria. Ya que otra cosa no poda
mos, démosle una muestra más de nuestra gratitud 
y de nuestro cariño, y recomendémosle á las nuevas 
generaciones. 

Garrido fué, no sólo un propagandista, sino tam
bién un buen escritor en prosa, un poeta y un artista 
que pintaba al óleo con la misma facilidad con que es
cribía. Como prosista y como poeta le recordamos en 
otro lugar de este periódico, rindiéndole el único 
tributo que cabe rendir á los muertos: la memoria de 
lo que hicieron. 

UN CONSEJO 

Ocurre en la organización de nuestros partidos 
un hecho que debe tomarse en cuenta, ^fcreed á los 
muchos que por desgracia subsisten, sucede que en 
algunas localidades, hombres sin prestigio, cuando 
no de malos antecedentes, por el afán de tener algu
na representación en la política se constituyen en 
comités y escriben al Centro del partido, que allí 
carece de adeptos, ponderando fuerzas que no exis
ten y atribuyéndose poderes que de nadie recibieron. 
Engañan á la persona á quien escriben , introducen 
la confusión en los demás partidos, y en vez de for
talecer, debilitan las huestes de la República. Si lue
go se examina la verdad deL hecho, se encuentra á 
lo mejor que el comité es allí todo el partido, cuya 
denominación toma, y los que lo componen gentes 
que hasta entonces han defendido la monarquía, y 
cuando llega la ocasión de unas elecciones, con los 
monárquicos se unen y por los monárquicos trabajan 
con más ó menos reserva ó con más ó menos descaro. 
No es sino muy común que esos hombres, llevados de 
meros fines personales, cuando no encuentren par
tido que los acoja, anden fingiéndose partidarios de 
coaliciones que á nada conducen ó se encubran con 
el nombre de alianzas ó uniones republicanas, y se 
asocien á todos los díscolos y disidentes de los verda
deros partidos. 

Punto es este sobre el cual debemos llamar la 
atención de todos los amantes de la República, á fin 
de que corten el mal en su origen y no consientan 
que hombres de dudosa fe y de mala procedencia nos 
perturben. Deben desenmascararlos en cuanto los 
vean fingiéndose lo que no son y advertir a las auto
ridades del partido, de que se suponen adeptos, el 
engaño de que pretenden hacerlos victimas. Esos 
embaucadores y parásitos de la política es necesario 
que no encuentren en parte alguna sombra que los 
cobije y lleven en su propio pecado la penitencia. 

Son, por desgracia, los partidos fáciles en admi
tir á todo el que se les acerca; y convendría que an
tes mirasen quién es el aspirante, si es hombre 
que vive de su renta ó de su trabajo, ó si es de los 
que se proponen vivir sobre el país, como vulgar
mente se dice; si viene de otro partido porque de 
él le echaron, ó si viene por haberse convencido del 
error en que estaba; si es ó no, en una palabra, probo 
ó no probo, y, en caso de duda, no consentirle que 
empezara por formar parte de un comité en que el 
partido haya de poner un día su confianza. Con que 
los republicanos recuerden los muchos que se sepa
raron de sus partidos con la misma facilidad con que 
vinieron, comprenderán si es ó no atendible el con
sejo. Conviene, urge arrojar implacablemente de los 
partidos á todos los vividores políticos. 

REFORMAS SOCIALES 

El Gobierno ha leído en el Senado un proyecto 
de ley sobre el trabajo de las mujeres y otro sobre 
el de los niños. El primero dice: 

«Artículo 1." Queda prohibido el trabajo noctur
no en los establecimientos industriales y mercantiles 
alas mujeres mayores de dieciséis años y menores de 
dieciocho. Para los efectos de esta ley se entenderá 
por trabajo nocturno todo aquel que se ¡vaga desde 
las nueve de la noche á las cinco de la mañana. 

Art. 2." La duración del trabajo efectivo de las 
mujeres comprendidas entre las edades de dieciséis 
á veintitrés años no podrá exceder de diez horas 
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durante veinticuatro en los establecimientos indus
triales ó mercantiles, cuyas diez horas serán inte
rrumpidas por descanso de una duración total de 
hora y media cuando menos. 

Art. 8 ° Se prohibe emplear á las mujeres, duran
te los días inmediatos al parto, en trabajos notoria
mente perjudiciales á la salud. . 

Art. 5.° Cuando el alojamiento de los obreros en 
alguna manera dependa de los empresarios y jefes de 
los establecimientos industriales, será para ellos 
absolutamente obligatorio el mantener una separa
ción completa entre las personas de diferente sexo 
que no pertenezcan á una misma familia. 

Art. 6." Las infracciones de cualquiera de estos 
artículos serán penadas con la multa de 25 á 50 
pesetas, que podrá elevarse á 125 én caso de reinci
dencia, conociendo de ellas los jueces municipales 
en juicio de faltas. Los insolventes quedarán sujetos 
a la responsabilidad personal subsidiaria con arreglo 
á lo preceptuado en el Código penal. La acción para 
denunciar y perseguir las transgresiones á esta ley 
será pública. 

Art. 7." El Gobierno del Estado, oyendo cuando 
lo considere necesario á la Comisión do reformas 
sociales, dictará los decretos reglamentarios é ins
trucciones que sean convenientes para la ejecución 
de esta ley.» 

El proyecto sobre el trabajo de los niños es más 
largo y de más pormenores. Dice así: 

«Artículo 1.° Los niños de ambos sexos menores 
de diez afios no serán admitidos á ninguna clase de 
trabajos en los establecimientos mercantiles, fábri
cas, fundiciones, construcciones, talleres, minas y 
buques. 

La prohibición del trabajo á los niños de la edad 
citada se hará extensiva á los establecimientos de 
beneficencia pública particular. 

Art. 2." El máximum de la duración de trabajo 
en las veintic atro horas para los niños mayores de 
diez años y menores de catorce, y para los jóvenes 
mayores de diez y menores de dieciséis, será el del 
tiempo correspondiente al del medio jornal, con un 
intermedio de una hora de descanso. En todo caso, 
cuando hubiere dudas, el trabajo no podrá exceder 
de seis horas. 

Art. 3." De. ningún modo podrán ser dedicados 
al trabajo los menores de catorce afios de ambos 
sexos: 

1.° En los trabajos subterráneos de las minas. 
2." En ocupaciones que tengan por objeto la ela

boración ó manipulación de materias peligrosas ó 
insalubres. 

3." En el servicio de máquinas, motores y meca
nismos de transmisión mientras estén funcionando. 

Art. 4." 8e prohibe igualmente toda clase de tra
bajo nocturno á los jóvenes de ambos sexos menores 
de dieciséis años. 

Para los efectos de esta ley se entenderá por tra
bajo nocturno todo aquel que se haga desde las nue
ve de la noche á las cinco de Ja mañana. 

Art . 5.° No podrán ser admitidos al trabajo los 
niños de ambos sexos que no presenten certificación 
facultativa de estar vacunados ó revacunados, según 
la edad, contra la viruela, y de no padecer enferme
dad alguna contagiosa. 

Art. 6.° Berá también condición precisa, para 
admitir al trabajo á los niños que no hubiesen reci
bido la itistrución primaria, la certificación de asis
tencia á una escuela ó clase privada durante Ires ho
ras al día, siempre que la escuela, cuando á ésta asis
tan, no se halle situada á más de dos kilómetros del 
lugar ó sitio donde han de trabajar. 

Art. 7.° Queda prohibido á los menores de dieci
séis afios todo trabajo de agilidad, de eqnilibrio, 
fuerza ó dislocación en los espectáculos públicos. 

Art. 8.° De los accidentes que á loB menores 
ocurran dentro del taller, por inobservancia de los 
preceptos de esta ley, serán responsables los patro
nos. Esta responsabilidad será, sin embargo, subsi
diaria cuando el accidente sea imputable á sus agen
tes: si lo fueran los padres, los patronos serán 
irresponsables. 

Art 9." Las infracciones de cualquiera de estos 
artículos no comprendidas en el 7." serán penadas 
con la multa de 25 á .50 pesetas, que podrá elevarse 
á la de 125 en caso de reincidencia, conociendo de 
ellas los jueces municipales en juicio de faltas. Los 
insolventes quedarán sujetos á la responsabilidad 
personal subsidiaria, con arreglo á lo preceptuado 
en el Código penal. 

La acción para denunciar y perseguir las trans
gresiones á esta ley será pública. 

Art. 10. La ley de 2(1 de Julio de 1878 permanece 
vigente, salvo lo que á la edad se refiere, y con arre
glo á BUS preceptos se castigarán las infracciones del 
artículo 7." de la presente ley. 

Ar t 11. Con arreglo a l o prevenido en el artícu
lo 54 de la Constitución, y oyendo, siempre que lo 
estime necesario, á la Comisión de reformas sociales, 
formará y publicará la administración ptiblica, a l a 
mayor brevedad ])osible, los decretos, reglamentos 
é instrucciones convenientes para la ejecución de esta 
ley, estableciendo, con el fin de asegurar su cumpli-
iniento, un servicio eficaz de inspección, y aprove
chando la cooperación de las Sociedades protectoras 
de los niños en cuanto sea útil.» 

No es en manera alguna nuestro ánimo censurar 
estas reformas. Como dijimos en otro número, lo 
haremos después que hayan visto la luz todas las 

que se propone introducir el Gobierno. La cuestión 
social es complexa; pero tiene su origen y su raíz en 
la presente organización de la propiedad y la fami
lia, sobre la cual no parece que tenga el Gobierno 
intención deponerla mano. En su día procuraremos 
dar á conocer dónde está, á nuestro juicio, el mal ge
nerador de todos los que afligen la sociedad y son 
motivo del profundo malestar y de la creciente agi
tación de las clases jornaleras. 

Que por de pronto se proteja á la mujer y al 
niño ¿cómo no ha de sernos grato? Seres débiles el 
uno y la otra, necesitan de la protección del Estado, 
ya que hay padres, que bien por necesidad, bien por 
codicia, los entregan á trabajos prematuros que les 
impiden el desarrollo intelectual y físicOj secándoles 
con harta frecuencia las fuentes de la vida. 

En el proyecto sobre el trabajo de la mujer de
bemos hacer notar'desde luego cuan anómalo parece 
que se la proteja según la edad y no según el estado. 
£1 mal peor consiste para nosotros en que, siendo ya 
la mujer madre de familia, abandone el hogar por el 
taller y prive á sus hijos de los cuidados que la infan
cia exige. ínterin esto suceda, no es posible esperar 
que las generaciones de jornaleros adquieran aquella 
salud y aquella robustez que precaven al hombre de 
mañana coníra vicios y dolencias de funestísimos 
efectos. No sólo continuarán entecas y desmedradas, 
cuando no escrofulosas y anémicas, sino que tam
bién serán insociables y hurañas, y, sobre todo, di
fíciles para la educación y la enseñanza. 

El proyecto no contiene sobre este punto sino un 
artículo por el cual se prohibe emplear á las muje
res durante los días próximos al parto en labores 
que notoriamente las perjudiquen. Por este artículo 
se atiende á la salud de las madres y se olvida 
por completo la crianza de los hijos ; cosa verdade
ramente digna de censura. ¿De qué sirve proteger á 
los niños después de la infancia, si durante la infan
cia se consiente que la madre los descuide por asis
tir á la fábrica? Es necesario haber visto en los cen
tros fabriles el abandono de los niños por los tra
bajadores que les dieron la vida, para comprender 
cuan necesario es poner á tan grave mal pronto re
medio. 

Respecto al proyecto sobre el trabajo de los ni
ños, no podemos tampoco dejar do sentir que no se 
haya corregido la ley de 26 de Julio de 1878 en lo 
que se refiere al empleo de los menores de dieciséis 
afios por los padres que ejerzan las profesiones de 
acróbatas, gimnastas, funámbulos, buzos, domado
res de fieras, ú otras análogas. Si es inhumano que 
se exponga en esa clase de industrias la salud y aun 
la vida de los niños, ¿qué razón medianamente plau
sible puede existir para que se consienta á los pa
dres ni á los abuelos ser inhumanos con sus hijos y 
sus nietos? Se comprendería esta facultad si, como 
en otros tiempos , se concediese á los padres sobre 
los hijos el derecho de vida y muerte; hoy los castiga 
la ley por la mera sevicie y ¿se les ha de tolerar que 
los dediquen atan peligrosos ejercicios? 

Reconoce el Gobierno en uno y otro proyectos la 
necesidad de completarlos por instrucciones á fin de 
que uo sean ilusorios; muy de temer es, atendida 
nuestra proverbial incuria, que las instrucciones no 
vengan á su tiempo, y los proyectos, aun después de 
convertidos en leyes, queden sin ejecución ó carez
can por lo menos de eficacia. 

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS 

E L ÜANCO D E KSl 'ANA 

La cuestión sobre la prórroga del privilegio del 
Banco sigue dando lugar á vivos debates. Es la pri
mera que se ha sometido á la deliberación de las 
Cortes, y los diputados, principalmente los que fue
ron ministros de Hacienda, á la vez que atacan el 
proyecto, defienden sus actos en el poder contra los 
que se los combaten tal vez por no hallar á mano me
jores medios de defensa. De esperar era que en ese 
género de contiendas se pintase con negros colores 
el estado de la Hacienda durante la República; y 
natural era también que nuestros hacendistas pusie
sen en su lugar las cosas y rechazasen injustas 
agresiones. Esto hizo cumplidamente el Sr. Carva
jal, según podrán ver nuestros lectores, por los si
guientes párrafos de su discurso y de sus enérgicas 
rectificaciones. 

El Sr. CARVAJAL: ¡Ah. señores diputados! 
Este proyecto es el proceso de la Hacienda de la 
ReEtauración; este proyecto demuestra lo desacerta
do de toda esta administración, que viene, cu el seno 
de la paz, con la holgura de las contribuciones pa
gadas puntualmente, sin temores defuera ni de den
tro, durante quince años, rigiendo la patria españo
la, y que nos pone, sin embargo, según decía el señor 
ministro de Hacienda, al borde terrible de la banca
rrota. 

Circunstancias más graves y tristes hemos atra
vesado nosotros... Teníamos la guerra carlista en el 
Norte, la guerra civil en la Península y ¿quería el 
Sr. Navarro Reverter que nos entretuviéramos en 
esos recreos, á las veces ridículos, de presentar pre
supuestos nivelados? Esos presupuestos sé yo cómo 
se hacen y lo que valen, y sé que para nada sirven. 

En el año de 1873 nosotros no hicimos presupues
to; pero, sépalo el Sr. Navarro Reverter, entonces 
salvamos la libertad con el nombre de la República; 
entonces tuvimos valor, nosotros los demócratas, los 
republicanos, los que teníamos que contar para todo 
con la opinión y con el voto público, nosotros tuvi
mos el valor de sacarle al país 175 millones de pese
tas, con los cuales se sostuvo el ejército. ¡Haced eso 
vosotros, si podéis! ¡Qué habíais de hacer, si no te
néis delante de vosotros la voluntad popular! Nos
otros hicimos eso, para que luego venga el Sr. Nava
rro Reverter, desdo la punta del banco de la Comi
sión y desde la subsecretaría del ministerio de 
Hacienda, á decirnos á nosotros que no hicimos pre
supuesto. ¡Vaya con la gracia! 

Nosotros preparamos los elementos, y todos lo 
han reconocido. Vino luego la Re.'.tauración y tuvo 
]a fortuna de acabar la guerra. Pero después, ¿qué 
habéis hecho con la fortuna pública? 

Este proyecto será necesario, pero es desastroso; 
y como este proyecto es la consecuencia de todo un 
sistema que habéis desarrollado durante dieciséis 
años de paz, digo que este proyecto es el proceso de 
vuestro sistema de Hacienda. 

Como recuerdo del afio 1873, diré todavía al señor 
Navarro Reverter que aquellos Gobiernos de la Re
pública tenían dinero al 6 por 100. 

Entonces nos encontramo.'^ con una Hacienda en 
la cual se pagaba el 25 y el 30 por 100 de interés, 
que á la vez estaba aumentado hasta el 70 por efecto 
de las operaciones de conversión de efectos que ha
cíais vosotros los conservadores. 

La Hacienda de aquella República no fué buena, 
y eso yo no lo he afirmado nunca. ¿De dónde ha sa
cado el señor ministro de Hacienda que yo haya di
cho que aquella Hacienda fué buena? ¿Cómo había 
de decirle yo, que fui uno de los primeros que tuvo 
el valor de suspender el pago del cupón al extranje
ro, bocho de que, llevado á cabo en aquellas circuns
tancias, me glorío tanto? 

Primero es vivir, luego pagar. Si os parece atre
vida la tesis, impugnadla. . . 

Dice el señor ministro de Hacienda que nosotros 
tuvimos los fondos al 10. Vamos á verlo. El día 1." 
de Enero do 1873, bajo la Tuonarquía, el 3 por 100 
consolidado estaba á 25; el 12 de Febrero del mismo 
año, al día siguiente de la proclamación de la Repú
blica, á 23; el 30 de Mayo, á 17,60; el 30 de Junio, 
en que se suspendió el pago del cupón por mí, á 
16,45; á este tipo se mantuvo todo el mes de Julio 
hasta el 31 de Agosto de 1873; en SO de ¡Septiembre, 
que ya no estaba yo en el Ministerio, pero que esta
ba una persona que valía mucho más que yo como 
ministro y como hacendista, que es mi'amigo el se
ñor Pedregal, estaba á 16; el 30 de Noviembre, á 
14,85, y el 30 de Diciembre, cuando nos amagaba el 
motín de los pretorianos, estaba á 13,25. No es, pues, 
verdad que en el periodo de la República estuviera 
jamás á 10 por 100. Pero ahora voy á leer al señor 
ministro de Hacienda cómo estuvieron los fondos 
después de la otra algarada pretoriana de 1874. 

En Mayo de 1875 estaban á 16 por 100; en 30 de 
Junio de 1875, seis nie.scs después de la Restaura
ción, á 15,50, más bajos de lo que estuvieron en el 
período de la República: en 30 de Septiembre 
de 1875, á 16,50; en 30 de Diciembre de 1875, á 17,10; 
en 30 de Marzo de 1876, á 16; y entonces, después 
de un afio y pico de Restauración, principió el des
censo, y en 30 de Junio de 1876, estaban á 13,45; y 
en 30 de Septiembre de 1876, á 12,77; en 31 de 
Diciembre do 1876, á 12,60: en 28 de Marzo de 1877, 
á 11,75; en 30 de Junio de 1877, á 10; ¡á 10,65! (Jíi-
sas.) 

Véngase ahora el señor ministro de Hacienda con 
coplas, de repente, á decirnos que en tiempo de la 
República estuvieron los fondos á 10. Cuando estu
vieron á 10.65 fué dos años y medio después de la 
Restauración. Y con todo esto ¿querría yo comparar 
la Hacienda de la República con la Hacienda de la 
Restauración? 

No: lo que he dicho yo os que lo que entonces se 
hizo no es el Gobierno actual capaz de hacerlo, da
das aquellas circunstancias, no ahora que se cobran 
las contribuciones, que no hay carlistas en el Norte, 
que no tenéis oposiciones en el Sur; y sin embargo, 
no podéis vivir; ¿por qué? Porque no os deja vivir la 
ineficacia de vuestro sistema. Esta es mi tesis. 
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L E T R A S 

F E R N A N D O G A R R I D O 

Fernando Garrido escribió en los periódicos La 
Estrella, La Caricatura, El hifierno y otros que 
Vieron la luz en la ciudad de Cádiz. Escribió en La 
Atracción, La Organización del Trabajo, El Eco de la 
Juventud, T^a Asociación, TMS Barricadas, La Voz 
del Pueblo, La Democracia, La Revolución Social y 
otros que se publicaron en esta villa. Escribió La 
propaganda democrática y los viejos partidos políti
cos, IM de'ensa del socialismo. La democracia y las 
elecciones del 10 de Mayo, Espartero y la Revolución, 
La República democrática federal universal, IM demo
cracia y sus adversarios. La Cooperación y IM Res
tauración teocrática; folletos, de algunos de los cua
les se liizo numerosas ediciones. Escribió además 
los dos primeros tomos de los Viajes del chino Da-
(jarlicao, la primera serie de los Cuentos cortesanos, 
I^a revolución en la Hacienda del Estado de la p)i'o-
vincia y del Municipio, el libro titulado Pobres jesuí
tas, y io« Estados Unidos de Iberia. Escribió por fin 
obras de gran volumen é importancia, como IM his
toria del reinado del último Barbón de España, La de 
las clases trabajadoras. La de las persecuciones políti
cas y religiosas. La de los crímenes del despoiism,o. La 
de los progresos sociales, Tja de las asociaciones obre
ras y La de la humanidad y sus progresos, obras casi 
todas publicadas con el pseudónimo de A. T. de 
Castilla. 

El año 18i:9, con el título de Obras escogidas, y 
con un prólogo del Sr. Pi y Margall, publicó en dos 
tomos una colección de artículos y poesías, de la 
que forman parte tres composiciones dramáticas: 
Don Bravito Cantarrana, Un día de revolución y La 
más ilustre nobleza. De esta colección entresacamos 
•y publicamos á continuación el articulo Los locos y 

.j^-]& •poesía. A Cartagena: 

«LOS LOCOS 

Si el sol so apagara, no falta
ría un loco que inventara un 
farol para alumbrar á la huma
nidad. 

BEBANGER 

Filé el espantajo y el coco 
• Del mundo en tal coyuntura , 

Que acreditó su cordura 
Morir cuerdo y vivir loco. 

CERVANTES 

El primor saludo que la sociedad dirige al genio 
es llamarle loco. 

La virtud suele merecerle el mismo dictado, aun
que comunmente llama tonto al hombre de bien, lo 
que es más irritante todavía. ¿Qué persona sensata 
no prefiere que le llamen loco inejor que tonto? 

¿Y qué tal andará el juicio de quien da tales 
calificaciones al genio y la virtud? 

La ignorancia, esa bestia maligna y coceadora, se 
ha cubierto siempre con el manto de la sensatez; y 
para justificarse de no comprender las cosas grandes 
o nuevas las rechaza y condena, acusándolas de locu
ra. ¡Y si se contentara con esto! ¡si se diera por sa
tisfecha con llamar locos á los que saben más que 
ella! 

Para probarles que son falsas sus teorías, inútiles 
Sus máquinas, disparates sus descubrimientos,'los 
Crucifica, ó cuando menos los encierra en Bicetre 
como á Gáus, ó en la Inquisición como á Galileo; á 
no ser que, como al bonazo de Colón, lo hagan ir 
ttfendigando de puerta en puerta, un año y otro año, 
Sin dignarse siquiera escucharlo, ó riéndose en sus 
"arbas, como hicieron los sapientísimos doctores del 
claustro de Salamanca. 

Sobre los cadáveres de sus víctimas, la sociedad 
Iwe las hizo cerrar los ojos, los abre para reconocer 
^ne los locos tenían razón. Entonces se arrepiente; 
^ransforma el Calvario en templo, y apropiándose 
las que calificó de locuras, las proclama como las 
^'tinias palabras de la razón, del buen sentido, de la 
^erdad y de la ciencia, y las cambia en títulos de 
sloria, adornundo con ellas sus banderas y sus es
cudos. 
.. La sociedad debe á los locos la poca razón que 
lene; por eso no tiene mucha: ¡por desgracia los 

'ocos escasean! 

j -I ero, ¡ay del pobre Icaro, si no calculando bien 
*s proporciones y la resistencia de sus alas, cae y 

^e estrella! 
La ingrata sociedad se reirá de su locura. 

Y ,-'^staba loco, dirán. Al hombre le es imposible 
f^ }'~ E* tentar A Dios el querer penetrar sus pro-
altti "^ misterios elevándose al cielo en cuerpo y 

. ¡Pobre Icaro! ¿Quién te mete á redentor? por qué 
g ^''IPcfias en hacer al hombre rey de los aires, 
"ando no sabe en la tierra salir de la esclavitud? 

Verdaderamente no estabas muy cuerdo cuando te 
empeñaste en dar alas á este pájaro desplumado tan 
torpe para sostenerse sobre sus dos pies, que algu
nas veces sería una obra de caridad darle otros dos. 

Afortunadamente para la sociedad, los locos son 
magnánimos, y tienen tanta paciencia como audacia, 
y tanta esperanza y tanta fe como amor. 

La desgracia de Icaro no es bastante á aterrar á 
Montgoltícr. Joco del líltimo siglo, que inventa el 
globo y se eleva majestuosamente en los aires. 

La silbadora multitud aplaude entusiasmada. 
¡El loco tenia razón! 
¡El hombre es el rey del espacio! 
¡Montgolfier! ¡cuidado con caerte! ¡firme! porque 

para los cnerdos, que por desgracia componen la ma
yoría, el éxito es el tínico medio de demostración. 

La historia del huevo de Colón se repite todos 
los días. 

Eso era bien fácil, dice uno: extrayendo el aire 
del globo... 

Si es la cosa más sencilla, exclama el otro. ¡Eso 
lo comprende cualquiera! 

Si es tan sencillo, ¿por qué no lo hicieron ustedes? 
¿Ven ustedes este huevo? A que ninguno hace que 
se tenga de punta sobre la mesa. 

Todos prueban: el huevo se cae siempre. 
Nos damos por vencidos. 
Pues ved cómo se sostiene. • 
Y poniéndole con un poco de fuerza, de modo 

que chafándose la punta formase una base plana, el 
huevo se sostuvo. 

¡Toma! de ese modo es muy fácil. 
Todas las cosas son fáciles después de sabidas; 

el genio está en descubrirlas é inventarlas. 

¡Qué sería de la sociedad sin los locos! 
El loco es infinitamente superior ai cuerdo; para 

éste todas son dificultades; para el loco no hay im
posibles. 

Los cuerdos'apenas ven lo que palpan; y no creen 
sino cuando palpan lo que ven. 

El loco ve lo que todavía no existe y crea en su 
monte mundos imaginarios, que transforma en rea
lidades. 

Los cuerdos trabajan para sí: los locos producen, 
crean para la humanidad. 

Los idiotas y los locos forman los dos puntos ex
tremos de las grandes series en que se dividen las 
inteligencias humanas. Esta distancia inmensa ex
plica el por qué un tonto no se ha vuelto nunca loco. 
Por eso también suele decirse, que ningtin tonto ha 
inventado la pólvora, lo que nunca se ha supuesto no 
fuera capaz de hacerlo el loco más rematado. 

Por eso los locos me han inspirado siempre tanto 
respeto, tanta admiración, como lástima los cuerdos 
y compasión los prudentes. 

Sobre todo estos últimos, que por desgracia son 
el mayor número, me repugnan por su brutal egoís
mo: son los primeros en apedrear á los locos: abofe
tearon á Cristo, silbaron á Colón, chamuscaron ó 
les faltó poco para chamuscar á Galileo; encerraron 
á Caus en Bicetre; como inertes piedras atravesadas 
en el camino, lo obstruyen cerrando el paso á los 
locos, y son los primeros en aprovecharse de sus lo
curas convirtiéndolas en substancia. 

¡Locos desconocidos, celestes utopistas, incógni
tos orates, que trabajáis en vuestros tugurios por 
desasnar la humanidal! 

Los que buscáis una lengua universal: 
El movimiento continuo: 
La extinción de la miseria: 
Nuevas aplicaciones de la electricidad: 
La fraternidad entre los hombres: 
La dirección de los globos: 
La navegación submarina: 
¡Locos sublimes, vencedores de imposibles, inte

ligencias iluminadas por soles desconocidos para 
nuestras generaciones miopes, yo os saludo como á 
lucientes estrellas en una tenebrosa noche; yo os 
bendigo y venero como ayudantes del Cristo, como 
genios tutelares, como médicos destinados providen
cialmente á curar esta pobre sociedad monomaniaca 
de sensatez y de juicio! 

Inventores, sistemáticos, utopistas mecánicos ó 
sociales, vosotros planteáis los problemas más difí
ciles y los resolvéis, abordáis la naturaleza, pene
tráis en sus entrañas y os eleváis en los etéreos es
pacios para sorprender sus secretos á la Creación, y 
creadores fecundos, inventáis maravillas que ilus
tran, enriquecen y emancipan al hombre del yugo de 
la ignorancia y del error, almas de la rutina, que el 
vulgo califica de cordura. 

Trabajad, inventad, descubrid y salvad al mun
do, que muere de plétora de juicio. 

Locos, vosotros sois su última esperanza. 
Sin vosotros sería preciso desesperar de su salva

ción. 
Sin vosotros, ¡oh, locos! tendríamos que avergon

zarnos de pertenecer á esta raza tan pobre de enten
dimiento, que trueca siempre los frenos, llamando 
juicio á la locura y viceversa. 

La sociedad necesita un loco, bastante loco para 
convencerla de su locura, porque sólo desde ese mo
mento empezará la infeliz a tener juicio. 

Feliz quien como vosotros reciba el dictado de 
loco: el tiempo lo transformará en titulo de gloria. 

¡Ay de la sociedad el día que se extinga la raza 
de los locos! Ese día habrá perdido su más brillante 
aureola. 

Por desgracia, si la raza no se extingue, cada 
día tenemos que lamentar la pérdida de alguna de sus 
más fulgentes lumbreras. 

Ayer mismo nos decía un grave y rico fariseo 
de la última hornada:—¿Quién es ese señor Beran-
ger cuya muerto ha hecho tanto ruido en Europa? 
¿Es alg"ún principe, algún banquero, algún general, 
algún ministro? 

—No, era un pobre poeta, humilde, que desdeñó 
la opulencia, que dijo sendas verdades en buenos 
versos franceses, por lo que mereció el honor de fre
cuentar las cárceles de París. 

—¡ Buen loco sería él! — respondió el hombre 
grave. 

—Cierto: y justamente era lo mejot que tenia. 
No sólo era loco, sino que tuvo en los locos poca 
menos confianza que en Dios; y para mí sería digno 
de su gloria, aunque no hubiera escrito más que 
aquellos dos sublimes versos, que traducidos en 
mala prosa castellana, dicen asi: 

Si el sol se apagara, no faltaría algún loco que 
inventara un farol para alumbrar á la humanidad. 

—Tan loco eres tú como él. 
—¡Ojalá!! 

Á CARTAGENA, MI CIUDAD NATAL 

De la soberbia cumbre 
De la áspera montaña y eminente. 
Que ilumina del sol la roja lumbre 
Al hundirse en las sombras de Occidente, 
Contemplo de mi patria las almenas. 

Del tiempo carcomidas, 
Y las del mar azul ondas serenas 

Que yacen adormidas 
En calma inalterable. 

Besando el alto monte inespugnable. 

¡Salud ruinosos muros, 
Cuya severa frente suspendida 
Encima nuestros hálitos impuros 
Es un recuerdo de ambición perdida, 
Página triste de la negra historia 
De las miserias de la humana gloria! 

Del tiempo vil estrago 
Fueron tus muros y tus hijos fueron: 
¿Qué te valió ser hija de Cartago, 
Ni el esplendor brillante que te dieron 
Romanos que te honraron y vencieron? 

Ellos también ¡escándalo del mundo! 
Yacen como tus muros poderosos, 
Tan pobres como fueron orgullosos. 
¡Ejemplo de miseria sin segundo! 

Venid, ¡oh poderosos de la tierra, 
Que hacéis de la miseria los cimientos 
Para alzar vuestros vanos monumentos; 
Y mirad ese polvo dó se encierra 
De treinta siglos, de poder sedientos, 

La ambición desmedida, 
A deleznable polvo reducida! 

Los que hacéis de la sangre del hermano 
El dorado escabel de vuestro trono 
El estrago mirad y.el abandono 
Del que se alzaba ayer de gloria ufano. 

Venid; veréis desierto 
El muro dó la yerba se levanta 
Sin temor que la humille humana planta! 
Venid; veréis el solitario puerto 

A cuyas verdes olas 
Dieran sombra mil naves españolasl 

¿Qué resta ya de su opulencia altiva? 
una escondida historia 

De virtudes y crímenes preñada:^ 
Trocado en llanto de infeliz cautiva, 
El cántico marcial de la victoria: 

Y del mundo olvidada 
La que ayer se juzgaba eterna gloria! 

¡Oh soledad, ruinas silenciosas. 
Montes agrestes, plácida colina 
A cuya sombra se meció mi cuna, 
Dó las horas pasando presurosas 
Ijlevaron con mi infancia mi fortuna; 
Vuelvo á vosotras cuando el sol declina, 
También como vosotras destrozado: 
Su último rayo pálido ilumina 
El yerto cuerpo do vivir ciinsado. 
El alma que al sepulcro ya se inclina! 

¡El hado lo dispuso! 
A vuestros pies cayendo, 

Cual otra piedra en el montón confuso, 
Nuevo polvo añadiendo 

A la ruina silenciosa, obscura. 
Sucumbirá de Dios la criatura! 
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Así bellas ciudades 
Como ambiciones ávidas perecen; 

Y mustias soledades, 
Y silencio y ruina nos ofrecen 
De los hombres las locas vanidades, 
Las de ayer, opulentas sociedades! 

Cual débil caña que arrastró el torrente, 
Cayó con Babilonia, 

La ambición de Semiramis valiente: 
Del brazo omnipotente 

De Alejandro inmortal, en Macedonia, 
Ni aun el recuerdo conservó la gente! 

¿Qué Faraón no halla 
Las ondas de algún mar alborotado? 
¿De qué Palmira el tiempo despiadado ' 

La cerviz no avasalla? 
Si mi voz, poderosa, 

B^uera á llegar á vuestro seno ardiente, 
Babeles de esta edad presuntuosa, 
De Cartago la imagen lastimosa 

Os hiciera presente. 
Apague la ambición en vuestro pecho 
De heridas ambiciones el estrago, 
Y Londres y Francfort, París y Viena 
Contemplen de Babel al fin deshecho 
El titánico muro, y de Cartago, 
Las torres sepultadas en la arena. 

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS 

E L poiiBE ViLLAMDRiKi., novela española, por Juan 
Lapoulide.—Un tomo de 820 páginas en 8."—Ma
drid .—Imprenta á cargo de Celestino Novoa.— 
1891.—Precio: 8 pesetas. 

Cuando, hace muy pocas semanas, di en este sitio 
mismo noticia de la aparición de la novela titulada 
El Pobre Villamuriel, ofrecí hablar de dicho libro 
con más detenimiento, que más detenimiento mere
cen la obra y el autor; voy á cumplir ahora aquella 
oferta. 

J ' an Lapoulide es, como dice muy atinadamente 
un discreto crítico, uno de los periodistas más ilus
trados de España; su modestia no fingida por una 
parte, y por otra la índole particular de los trabajos 
á que de ordinario consagra su actividad y su inteli
gencia, hacen que el nombre de ese excelente escri
tor no sea tan conocido como debería serlo y como lo 
será sin duda dentro de pocos años si persevera en 
seguir por el camino tan dichosamente emprendido 
en su obra FApobre Villamuriel. 

No es esta la primera vez que el nombre de La
poulide ocupa puesto de honor en los escaparates de 
las principales librerías; sus libros titulados Descu
bierta (colección de cuentos y novelas), y ¡Pobre Es
paña! (vnemoñaB de un jefe de zona), de la que en 
pocos meses quedaron agotadas dos ediciones, han 
demostrado que Lapoulide no es de los autores que 
escriben para que los Navaviorcuende de hogaño ten
gan allí, en las librerías, sus obras. Tengo por seguro 
que El pobre Villamuriel logrará la misma favorable 
acogida que sus dos hermanas mayores. 

El asunto de la novela es sencillísimo, el de 
siempre, el asunto eterno, mil veces reproducido y 
nuevo siempre,y siempre interesante: el amor. Amor 
honesto, amor digno, amor santo que une las almas 
de Mercedes y de Lorenzo, á cuyo casamiento se 
opone obstinadamente, aunque sin explicar los mo
tivos de esa oposición suya, el conde de Villamuriel, 
padre de Mercedes. Lo que hace más interesante el 
cuadro es que Villamuriel no es un padre desnatura
lizado, cruel, que sacrifica á su capricho, ó á una 
preocupación, la felicidad de su hija; no, Villamuriel 
es bueno, cariñoso, amante de su hija; buenos son 
también Lorenzo y Mercedes, figuras principales, y 
hermosamente pintadas, de este sentido cuadro; pero 
el conde tiene razones muy fundadas para sospechar 
que Lorenzo es hijo suyo; hijo adulterino. Carece, 
como casi siempre sucede en casos tales, de pruebas 
concluyentes; pero hay indicios que justifican sus 
sospechas. El pobre conde no se atreve á echar so
bre la memoria de la madre de Lorenzo, mujer á 
quien amó con locura en su juventud, el borrón de 
una falta que habría sido el martirio de su hijo; pero 
tampoco se atreve á permitir un enlace del cual teme 
que puede ser incestuoso; tal es el problema plan
teado, problema que el autor resuelve, aunque con 
alguna timidez, al final de la obra. 

Los incidentes que contribuyen al desarrollo de 
• la acción, las situaciones con que se facilita la pin

tura de los caracteres, las bellas descripciones en 
que la novela abunda, dan al libro del Sr. Lapoulide 
un valor que no alcanzan, seguramente, muchos de 
los libros que en estos últimos tiempos han sido más 
celebrados. 

En la cubierta aparece un lindísimo dibujo de 
M. Moreno Bodriguez,_ en que se revelan felicísimas 
y no comunes disposiciones. 

El estilo natural y sencillo, sin vulgaridades; el 
lenguaje correcto, sin afectación; los episodios inte
resantes y oportunamente colocados; los incidentes 
dando amenidad á la narración, sin obscurecerla 
nunca, circunstancias son todas que aumentan el 
mérito indiscutible de tan primoroso como bien pen
sado trabajo. 

MESCOLANZA, prosa y verso, por Tomás Camacho.— 
Un tomito de 100 páginas en 8."—Madrid.—Im
prenta de M . P . Montoya.—1890.—Precio: 1 pe
seta. 
Es Tomás Camacho un escritor á la moderna; 

activo, laborioso, inteligente, algo escéptico en la 
apariencia, muy entusiasta en realidad; dispuesto 
siempre á romper lanzas en pro de una idea grande 
ó en defensa de un desgraciado; capaz de burlarse 
de su propia sombra; impresionable, rápido en con
cebir; pronto en ejecutar, refractario al odio, fácil 
para el olvido: Mescolanza es una verdadera fotogra
fía de Camacho. Allí, en aquellas páginas, en sus 
sentidos versos, en sus chispeantes artículos, en sus 
donaires improvisados, en sus amarguras imagina
das, está el autor, como él es, de cuerpo entero. 

Escritor de sinceridad seductora, expresa lo que 
siente y como lo siente. 

Hoy, ante un mausoleo, exclama filosóficamente: 
«Tras las paredes de labrado jaspe 

que ostentan letras de color de oro 
yace un hombre que fué, cuando existía, 

soberbio y poderoso. 
¡La fama de su nombre y sus riquezas 

corrió de polo á polo! 

Verdadero retrato de ese hombre 
es la tumba en que halló dulce reposo, 
i Exterior de colores deslumbrantes! 

¡Gusanos en el fondo!» 
Ayer, en un espontáneo arranque de buen hu

mor, decía: 
«Don Homobono y don Roque, 

que son hombres muy obesos, 
se dieron la gran carrera 
por llegar al tren correo. 
Esto sucedió en canícula; 
y como les faltó tiempo 
para alcanzarle, decían: 
¡Pues , señor, estamos frescos!» 

En las pocas páginas que forman el libro hay 
ocurrencias ingeniosas, amargas ironías, cuentos 
graciosos y agudos epigramas; creo que no puede 
darse más por una peseta. 

A. SÁNCHEZ PÉREZ, 

La Junta directiva del Centro Federal ha queda
do constituida en esta forma: 

Presidente honorario. 
D. Francisco Pí y Margall. 

Presidente efectivo. 
D. Eduardo Benot. 

• Vicepresidentes. 
1." D. Manuel García Marqués. 
2." D. Jerónimo Palma. 
8." D. Pedro Menéndez Vega. 
4." D. Hilarión de Zuloaga. 

Contador. 
D. Antonio Castaño. 

Tesorero. 
D. Valentín Galán. 

Bibliotecario. 
D. José Landeiro. 

Secretarios. 
1." D. Emilio Cabello Gutiérrez. 
2." D. José Torre Murillo. 
3." D. Manuel Menéndez. 
4.° D. Federico Gras. 

Vocales. 
D. Vicente Recarte, D. Mónico Alcobendas, don 

José Fernández Callejo, D. Valentín Berrocoso, don 
José Velada, D. Eduardo Vargas, D. Trinidad Gó
mez, D. Gregorio Pérez, D. Rudesindo Cofiño, don 
José Prado Núñez, D. Tomás Canales, D. Blas La
guna, D. Trifón Guerrero, D. Joaquín Jiménez Or-
tiz, D. José Zavaleta, D. Federico Soulier, D. Fer
nando Capdevila, D. Pedro Ramiz, D. José Navarro 
y D. Miguel Pérez de la Vega. 

ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

RECONSTITUCIÓN DKI/ COMITÉ DE CORIA DEL RÍO 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Margall. 
Presidente efectivo: D. Juan Márquez Urbaneja. 
Vicepresidente: D. Antonio Palma Franco. 
Vocales: D. José Gutiérrez Rodríguez, D. Fran

cisco Gutiérrez Castañeda, D. Manuel González 
Silva, D. Antonio Bizcocho Asián, D. Manuel Biz
cocho Losquifio, D. Antonio Casado Lama, D. To
más Mendoza Sánchez, D. José Melero de la Rosa, 
D. Joaquín Márquez Parrado y D. Bartolomé Palma 
Lama. 

Secretario: D. Antonio Navarro Sánchez. 
* 

* * 
RECONSTITUCIÓN DEL DE ALELLA 

Presidente: D. Jaime Giralt Pucurull. 
Vicepresidente: D. Antonio Arisa Cladellas. 
Secretario: D. Juan Novell Arenas. 
Vicesecretario: D. Juan Colomer Griful. 
Tesorero: D. Tomás Prat. 
Vocales: D. Juan Novell Roca y D. Juan Font 

Ramentol. 

REVISTA DE_LA SEMANA 
No se han apagado aiín del todo los fue

gos del día l.^de Mayo. Todavía hay tra
ba,] adores en huelga; todavía ocurren des
órdenes en ciudades como Manresa y La 
Corufia. Verdad es que esos tumultos son 
en gran parte debidos á la imprudencia 
de las autoridades, que, ya se asustan de 
areng'as más ó menos fogosas, ya emplean 
innecesariamente las armas. Afortunada
mente no ha habido en parte alguna ni 
muertes ni heridas. Se ha conseguido en 
algunos establecimientos la reducción de 
las horas de trabajo, y se pretende, como es 
natural, con mayor energía que antes, que 
en todos se las reduzca. Cesará pronto la 
agitación, si no la fomentan otros actos de 
intemperancia. 

Lo que no cesa es la enemiga del co
mercio y la industria contra los favores 
que se insiste en otorgar al Banco. Cada 
día se va viendo mayor el peligro de una 
emisión exagerada, sobre todo cuando se 
considera que ha de servir el nuevo papel, 
no para favorecer el desarrollo de los ne
gocios, sino para cubrir las crecientes deu
das del Estado. Se recuerda los desastres 
de los años 48 y 65, se fija los ojos en los 
presentes males de la República Argentina, 
se observa la absoluta falta de oro que hay 
en la Península, y se teme que no sobre
venga una catástrofe. 

Los oradores del Congreso acrecientan 
el temor demostrando en una y otra sesio
nes la difícil situación del Banco, en cuyos 
balances figuran con el vago nombre de 
diversos altas y muy crecidas sumas. Allí-

'están aún, dicen, cerca de cien millones de 
pesetas que reclama con justicia el Tesoro 
de Cuba, porque son parte de su último 
empréstito. 

No ha dado todavía cuenta el Gobierno 
del convenio mercantil con la América del 
Norte, y esto trae también algo en alarma 
importantes industrias de la Península. De 
desear és que se rompa tan largo silencio" 
y se aquiete, no sólo los recelos de España, 
sino también los de otras naciones, ajuicio 
de las cuales hay en el tratado cláusulas 
que perjudican el comercio de Europa. 

Tampoco se sabe aún cosa alguna de 
las negociaciones con Francia sobre nues
tros dominios del Occidente de África, de 
esa parte del mundo hoy ya campo de ba
talla de todos los pueblos cultos. Se las ha 
de llevar pronto á cabo si no se quiere que 
se agranden las diferencias y surjan nue
vos conñictos. Se complican de año en año 
los asuntos de África, y habrá allí en tiem
pos no lejanos, no sólo guerras provocadas 
por los indígenas, sino también sangrien
tas y feroces luchas entre los dominadores. 
Como un día vinieron á dirimir en Elspaña 
sus discordias Cartago y Roma, irán pronto 
á dirimir las suyas en África las naciones 
que agita la rivalidad y el odio. 

Portugal tropieza allí á cada paso con 
Inglaterra. Acaba de celebrar con ella un 
convenio que pono fin á sus pasadas discor
dias; y, cuando ya no faltaba sino que sus 
Cortes lo aprobaran, se ve agredida en las 
riberas del Puugue por fuerzas que acaudi
lla una Sociedad inglesa, la Brilish Smith 
African Company. Con sangre de sus hijos 
y de sus adversarios ha debido regar las 
máj-gencs de aquel río. Por su mal, princi-
l)almente por su mal, tiene colonias en 
África. Dicese' que el actual Ministerio 
piensa darles vida y hacerlas fuente de ri
queza; opinamos que le engaña el deseo.-

Lo tememos tanto más cuanto que, ó 
nuestro entender, es difícil que venza Por
tugal en mucho tiempo su crisis monetaria. 
Piensa hoy, como ayer, en un empréstito: ya 
que lo realice, no lo conseguirá sino á muy 
alto precio, atendidas las dificultades en el 
cambio de sus billetes y la baja cotización 
de sus fondos. 
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Francia es hoy la nación que menos se 
resiente del malestar económico que á tan
tas otras aflige. Continúa discutiendo tran
quilamente sus tarifas de Aduanas, y no 
está dispuesta á reducirlas ni aun á peti
ción de su Gobierno. En vano Roche ha 
puesto de relieve los peligros que encierra 
el alza de los aranceles; en vano Freycinet 
ha dicho que el Poder Ejecutivo uo renun
cia á tratar con los demás pueblos sobre la 
base de una tarifa inferior á la que se seña
la como mínima; la Cámara ha votado por 
307 votos contra 205 el impuesto de diez 
francos por cada 100 kilogramos de carne 
de vaca. No han logrado Roche y Freyci
net, con todos sus esfuerzos, sino quitar 86 
votos á los ultraproteccionistas. 

Freycinet ha debido tomar parte en una 
discusión de muy distinto género. Hace 
ocho ó diez años un químico, M. Turpin, 
hizo investigaciones sobre el ácido pícrico 
y solicitó privilegio de invención para 
aplicarlo, 3'a alas artes de la milicia, ya á 
las de la industria. Dirigióse luego al mi
nistro de la Guerra con el fin de que le 
comprase el privilegio, y se lo vendió para 
la República por 251.000 francos á condi
ción de que,durante diez meses no comuiii-
caría á nadie su secreto. Insistió después 
en que se le comprara la exclusiva; y, 
como no lo consiguiese, entró en tratos con 
la casa Armstrong de Inglaterra. Asocióse 
al efecto con Triponé, oficial del ejército, y 
ahora ha publicado uu libro en que, sobre 
revelar cnanto al negocio se refiere, se ha 
propuesto presentar á su consocio como 
reo de Estado. Susceptible como es la na
ción vecina en cuestiones de guerra, ha 
visto así en Tripóué como en Turpin dos 
enemigos, y ha dado margen á que los tri
bunales los prendan y aun les busquen en
cubridores y Cüm])lices. Freycinet lia debi
do aquietar los ánimos haciendo en la Cá
mara una sucinta historia del asunto y 
demostrando que en nada pueden perjudi
car á la República las revelaciones que ha
yan podido hacerse, pues en el departa
mento de la Guerra se ha aplicado ya el 
ácido pícrico y la melinita como no puede 
ui siquiera soñar el autor del libro. Ha 
afeado la conducta de Turpin, presa de ex
tremada codicia; pero sin ocultar que no 
por haber recibido los 251.000 francos, ha
bía perdido el derecho de vender fuera de 
Francia el uso de su privilegio. 

Otro hecho ha ocurrido en París no sin 
iniportancia. La Compañía de los ómnibus 
es allí poderosa. Cuenta más de cuatro mil 
servidores, más de novecientos carruajes 
y más de trece mil caballos. Constituyeron 
cuantos de la Compañía dependen un sin
dicato, y por él exigieron que se les redu
jese las'horas de trabajo, se les abonase el 
interés de sus respectivas fianzas y se apli
case las multas á jubilaciones y retiros-
Desoyó la Compañía estas pretensiones, y 
aun sé negó á tratar con el sindicato. Heri
dos en sus intereses tanto como eii su amor 
Propio los empleados, se decidieron á la 
huelga y dejaron la ciudad sin los ómni
bus que la recorren ahorrando tiempo y 
acelerando la marcha de los negocios. 

El conflicto fué grande: la ciudad toda 
se alborotó viéndose sin uno de sus princi
pales elementos de vida, y ¡cosa singular! 
se puso casi toda de parte de los huelguis
tas; tanto, que muchos vecinos los ayuda
ron contra los que nuevamente se pusieron 
al servicio de los ómnibus y se atrevieron 
'd salir en ellos á la calle.Explican algu-

, ^os este fenómeno suponiendo á los pari
sienses convencidos de los abusos de la 
Compañía para con sus empleados; mas á 
bu 
tanti 

en seguro (pie no habría sucedido otro 
|anto antes de la agitación producida por 
fas clases jornaleras. No que no fuesen 
J^istas las pretensiones de los obreros, pues 
los más trabajaban quince y diecisiete ho-
â s por día sin más descanso que el de 

dos días por mes y estos sin salario, y re
dundaban eu exchisiva pro de la Compa
ñía así los intereses de las fianzas como el 
impoi'te de las multas. La Compañía debió 
al*fin bajar la cabeza y pedir la interven
ción del Ayuntamiento y aun la del Gobier
no. El Ayuntamiento, que hasta pensó en 
rescindir el contrato, oyó imjiarcialmente á 
las dos partes; y la Compañía, ateniéndose 
al fallo, se prestó á reconocer el sindicato, 
á reintegrar en sus puestos á los que la 
abandonaron y á reducir á doce horas las 
del trabajo, comprometiéndose á ir exami
nando y resolviendo las demás cuestiones. 

No pudo, en realidad, la Compañía 
obrar ,de otra manera, tanto porque con la 
huelga no podía prescindir de crecidos gas
tos y carecía de ingresos, como porque los 
ánimos estaban de tal modo, que la prensa 
había abierto ya una suscripción en favor 
de los huelguistas, y el New l'orJi Herald 
se había suscripto nada menos que por 
20.000 francos. _ . 

Ha vuelto París á su estado norma] y 
tiene ya en su seno al Presidente, que con 
su viaj e no ha influido poco eu que la Re
pública vaya venciendo resistencias y aun 
apaciguando los espíritus que más un día 
la temieron. 

Prospera Francia y en cambio Italia no 
acierta á salir de su crisis económica ni á 
satisfacer los vehementes deseos de econo
mías de sus pueblos, que son pobres y viven 
abrumados por la inmensa pesadumbre de 
los tributos. Recientemente su Gobierno ha 
reducido á 50 millones de liras el total im
porte de los gastos para la construcción de 
los ferrocarriles; mas ¿qué imjiorta si aun 
para recogerlos habrá de emitir nuevos tí
tulos y aumentar los intereses de su deu
da? Ahorra por una parte, y, llevado del 
furor militar que tanto la aniquila, en
carga por otra cañones sobre cañones, lle
gando á pedir para el acorazado SarcUgna 
á la casa Armstrong ocho de ochenta tone
ladas. Caro le cuesta á Italia figurar como 
potencia de primer orden: no queremos 
honra tal para nosotros. 

Ha pretendido ahora Rudini economizar 
suprimiendo gran número de preturas, unos 
como juzgados de comarca que conocen de 
los juicios de posesión, de las medidas pre
cautorias, de las demandas de alimentos y 
de todas las que no exceden de la cuantía 
de 1.500 liras, y también de las alzadas que 
se interponen contra las sentencias de los 
jueces municipales. Cuando lo propuso, se 
captó calurosos aplausos; mas luego que 
bajó á determinar las que debían suprimir
se, ttivo contra sí'á todos los diputados de 
las circunscripciones que las perdían; y 
ahora, á fin de acallar la oposición surgida, 
no ha visto otro medio que el de aplazar 
por tiem])o indefinido la reforma. Ha suce
dido allí lo que aquí cuando se trató de su
primir Audiencias de lo Criminal; hechos 
que prueban que son de ordinario más difí
ciles las reformas parciales que las que 
afectan todo un orden de intereses. 

Piensa ahora también Italia en levan
tarse por medio de sus aranceles. Se pro
pone hacer tratados de comercio con cuan
tas naciones pueda; y ya hoy lamenta y 
quiere rebajar sus derechos de exportación 
sobre la seda, derechos que, según Luzzatti, 
es preciso suprimir, pues la exportación á 
Francia desde que se los impuso ha dismi
nuido en un 50 por 100. 

La cuestión de los aranceles es la que 
hoy preocupa más á las naciones. En Ale
mania se cree que serán convocadas en 
breve las Cortes del Imperio, principal
mente con el objeto de rebajar los derechos 
sobre los cereales; y en Bélgica, luego que 
haya concluido la borrasca política por que 
está pasando, ya próxima a su término, se 
pensará, á no íiudarlo, en acomodar sus re
laciones mercantiles con Francia á las nue
vas tarifas de la República. 

En Bélgica han vuelto ya casi todos los 
mineros á las minas, seguros de que, admi
tida la revisión constitucional, se irá inde
fectiblemente al establecimiento del sufra
gio, por el que suspira ya Holanda con 
tanto ó más ardor que la misma Bélgica. 

Inglaterra está hoy menos pronta que 
nunca á evacuar el Egipto. Evelyn Baring, 
que es el que lo gobierna, ha escrito dos 
Memorias dando cuenta de lo mucho que 
aquel país ha ganado moral y materialmen
te en los diez años que lleva bajo la paternal 
protección de la Gran Bretaña. Según él, son 
allí mayores los ingresos que los gastos, 
está el territorio limpio de ladrones, vive 
el virey libre y respetado, y se construyen 
obras que recuerdan la actividad de los que 
levantaron las pirámides y los templos de 
Tebas. Dice, sin ernbargo, Salisbury que 
no se halla aún la tierra en estado de go
bernarse por si misma, y sería dejar las 
cosas á medio hacer el abandonarla. No, 
no soltará fácilmente la presa el Gobierno 
británico: necesita de Egipto para sus ul
teriores miras sobre el resto de África. 

Ha concluido ya en las Cámaras la dis-
cusii'm sobre el rescate de las tierras de Ir
landa, y casi concluido está también el ne
gocio de las pesquerías de Terranova, que 
al fin ha debido pasar por el convenio con 
Francia. 

Lo que todavía no ha mejorado mucho 
en Inglaterra es la situación económica, 
debida, como otras veces hemos dicho, á la 
de América. 

En América, paralizadas las obras del 
istmo de Panamá, donde se ha invertido 
tantos millones, se vuelve los ojos á la ca
nalización de Nicaragua. Viene allí la Na
turaleza en apoyo del hombre, ya que el 
hombre, para abrir el canal del Atlántico 
al Pacífico, no tiene más que concluir la 
obra de la Naturaleza. El río de San Juan 
perrnite la navegación por más de 103 kiló
metros y el lago de Nicaragua por más 
de 90: dé 273 que de mar á mar habría que 
construir, están hechos más de 194. Faltan 
sólo 79. Asegúrase que Inglaterra y los Es
tados Unidos se proponen acometer la em
presa, y en Londres y Nueva York, donde 
todo lo grande cautiva, se reunirá fácil
mente capital con que llevarla á cabo. 
¿Será cierto? ¿No será otra ilusión como la 
de Lesseps que, alentado por el éxito del 
canal de Suez, creyó vencibles todos los 
obstáculos que la Naturaleza le oponía? Los 
que pasan hoy por el Istmo, no pueden me
nos de ver con dolor abandonado y perdido 
tanto material como allí fué de lueñes tie
rras, tanta labor fruto de tantos sudores, 
tantas penalidades y tantas amarguras. 

Las noticias de Chile continúan siendo 
contradictorias. Lo que en unos telegramas 
son derrotas para los rebeldes, en otros son 
victorias. Lo que de todos deducimos es 
que los insurrectos no avanzan, y aun los 
puertos que ganaron, ya los pierden, ya los 
recobran. Se dice si Bolivia ha reconocido 
como beligerantes á los parlamentarios; 
otros afirman que la República Argentina 
les cierra el paso de los Andes. 

En esta República no mejoran tampoco 
ni la situación económica ni la política. Ha 
estallado una insurrección en Córdoba. Ha 
sido pronto reprimida, pero ha sostenido 
horas el fuego. Mitre, antes aclamado por 
todos los partidos, no tiene ya en su favor 
aquella Unión Cívica que fué la primera 
en proclamarle candidato. Está la Unión 
dividida, y no puede prestarle el apoyo que 
un día se miraba como segura prenda de 
victoria. El oro estaba, según el último co
rreo, á 356'37. Tratábase de fundar un solo 
Banco, el Banco de la República; pero sin 
encontrar base sólida en qué establecerlo. 
Dícese que casas extranjeras ofrecieron á 
Pellegrini 50 millones de pesos y Pellegrini 
los rechazó; á ser cierto, duras serían las 
condiciones. 
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ADVERTENCIAS 

Se suplica á los señores suscrlptores que no 
quieran sufrir retraso en el recibo de este Se
manario que remitan el importe de sus suscrip
ciones en libranzas de la prensa ó del Giro Mu
tuo ó eñ letras de fácil cobro antes de 1.° de 
Junio. 

SÓLO EN EL CASO EN QUE NO HAYA 

OTRO MEDIO DE HACEB EFECTIVO EL 

IMPORTE DE LA SUSCRIPCIÓN SE ADMI

TIRÁN SELLOS DE FRANQUEO. 

Adviértase que no servirá, esta Administra
ción ningúin pedido de libros sin que se acom
pañe su importe, ni responderá, del extravio 
cuando á su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adviértase también que no se atenderá nin
guna reclamación después de quince dias de 
haberse publicado el número que la motive. 

En adelante la suscripción empezará á con
tarse desde el mes en que se reciba el aviso. No 
s e remitirán números de meses anteriores, sino 
mediante el abono de 25 céntimos de peseta por 
cada uno. 

Se suplica á los señores suscriptores de Ma
drid, que bajo ningún pretexto abonen el im
porte de su suscripción sin la entrega del co
rrespondiente recibo. 

La Administración de este periódico se ha 
trasladado á la calle de la Madera, núm. 1, se
gundo izquierda. 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

VALDEPEÑAS.—D. A. C.—Recibidas 22 pesetas.— 
Suscriptos hasta 31 de Julio, D. V M. S. v don 
R. P . T., y hasta 30 de Junio, D. A. del P.', don 
A. C , D. E. L , D. E. M., D. L. G., D. J . 8., 
D. J . N . , D . M. C. y D . J . M. 

AYERBE.—D. R. R.—ídem 2 pesetas.— Suscripto 
hasta 81 de Julio. 

SAN SEBASTIAN.—D. J. S—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Octubre. 

ALMANSA.—D. J. F . T.—ídem 16 pesetas.—Hechas 
las suscripciones nuevas hasta 31 de Julio; las 
otras cuatro hasta 30 de Junio. 

ORIHDELA.—D. V. C.^Idem 2 pesetas.—Suscripto 
hasta 30 de Junio. 

ANDt!r.TAn.—D. B. S. R.—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Junio y D. A. G. D. hasta 31 de 
Julio. 

IEÚN.—D. E. Z.—ídem 2 pesetas—ídem hasta 30 
de Septiembre. 

HÜKI.VA.—D. M. R. M.—ídem 4 pesetas.—ídem 
hasta 81 de Octubre. 

ToTANA.—D. P. M. M.—ídem 6 pesetas.—Hechas 
las suscripciones hasta 30 de Junio. 

SANTA CRUZ DE M O D E L A . - D . D . F.—ídem 4 pese
tas.—Suscripto hasta 31 de Diciembre. 

LIBIA.—D. C . M.—ídem 2 pesetas.—ídem hasta 30 
de Junio. 

BKOZAS.—D. E. L.—ídem 4 pesetas.—ídem D. C. B. 
hasta 31 de Octubre. 

IBI .—D. J. L. R.—ídem 2 pesetas.—ídem D. B. R. S. 
hasta 31 de Julio. 

A.1VXJNGIOS 
LIBROS 

En esta sección se dará cuenta de los libros 
notables que se vayan publicando, siempre que 
sus autores ó editores remitan dos ejemplares. 

BIBLIOTECA UNIVERSAL, fundada en 1872, 
á 50 céntimos de peseta el tomo en toda España. 
—Tomo 1." Romancero del Cid —Tomos 2." y 3." 
La Celestina.—Tomo 4." Pl yMargal l La Edad 
Media.—Tomo 5." Fray Luis de León y San 
Juan de la Cruz.—Tomo 6.° Poesías alemanas. 
—Tomo 7° Proudhón Tomos 8." y 10." Roman
cero morisco.—Tomo 9." Cervantes.—Novelas. 
—Tomo 11." Herculan;.—Tomos 12.° y 19." Es-
pronceda Poesías Tomo 13." — Goethe 
Werther Tomos 14." y 15." Larra.—Artículos. 
—Tomo 16." Romancero caballeresco.—Tomos 
17.", 18.", 20.", 22." y 30." Tesoro de la poesía cas
tellana.—Tomo 21." Dante, Tasso y Petrarca— 
Tomo 23." Tirso de Molina Tomo 24." Calderón 
de la Barca—El Alcalde de Zalamea.—Tomo 
25." Fray Lope de Vega—Tomo 26." Zorrilla 
Poesías.—Tomos 27.", 36.", 91." v 94." Quevedo.— 
Tomos 28.", 32.", 48." y 50." Sowlié—Las cuatro 
épocas.—Tomo 29." Balzac—Tomo 31." Santa 
Teresa.—Obras Tomo 38." Alarcón. — Come
dias Tomo 34." La perfecta casada.—Tomo 35." 
Don Ramón de la Cruz.—Saínetes.—Tomo 37." 
Moratín.—Comedias.—Tomo 38." Lope, Nieto de 
Molina.—Tomo 39." Castillejo.—Tomos 40.", 68." 
y 69." Schil ler.- Tomo 41." Ensebio Blasco 
Poesías.—Tomos 42.", 44." y 88. ' Víctor Hugo.— 
Tomo 45." Poesías mejicanas.—Tomos 46.", 47." 
y 49." Meló— Guerra de Cataluña .—Tomo 48." 
Campoamor.—Tomos 51." y 52." Mesonero Ro
manos.—Tomo 53." Bossuet.—Oraciones fúne
bres.—Tomo 54." Mirabeau.—Discursos.—Tomo 
55." Eurípides.—Tragedias.—Tomo 56." Voltai-
re.—Novelas. — Tomo 57." Víctor Balaguer.— 
Obras poéticas.—Tomo 58." Escritoras españo
las.—Tomo 59." Nicolás Gogol.—Tarass Boulba. 
—Tomo 60." Poetas americanos.—Tomos 61 " 80." 
V 81." Jovellanos.—Tomos 62." y 64." Poetas con
temporáneos.—Tomo 68." Lord Byron.—Poomas. 
Tomo 65." Ventura R. Agui lera—Poes ías .— 
Tomo 66." Marco Polo.—Viajes.—Tomo 67." Cris
tóbal Colón.—Tomo 70." El Universo en la cien
cia.—Tomo 71." Poesías inéditas de Calderón.— 
Tomo 72." Argumento de Amadis de Gaula.— 
Tomo 73." Lope de Vega.—Novelas Tomo 74." 
Démostenos y Esquines—Tomo 75." Fabulistas 
extranjeros.—Tomo 76." Las noches de Alfredo 
de Musset Tomo 77." Poesías asiáticas.—T mo 
78.", 82." y 112." Shakespeare . -Dramas . -Tomo 
79." El Lazarillo de Tormos.—Tomo 83." Leyen
das y tradiciones.—Tomos 84." 85." y 90." Poemas 
Gaélicos Tomo 86." L a m a r t i n e — R a f a e l — 
Tomo 87." Séneca.—Tragedias.-Tonfo 89." Di-
kens.—El cántico de Navidad.—Tomo 92." Anto
logía griega.—Tomo 93." Rousseau.—El pacto 
social.—Tomo 95." La Musa Elénica.—Tomo 96." 
El Diablo Cojuelo.—Tomo 97." Cantares popula
res.—Tomo 98." Poesías ascéticas y religiosas. 
—Tomo 99." Terencio.-Comedias.—Tomo 100." 
Quintana.—Don Alvaro de Luna.—Tomo 101." 
Augusto Barbier.—Yámbicas.—Lázaro.—Tomo 
102." Pedro María Barrera.—Cuentos.—Tomo 
108." El día de fiesta por la mañana y por la 
tarde.—Tomo 104." María de Zayas y Sotoma-
yor.—Novelas.—Tomo 105." Tirso de Molina.— 
El burlador de Sevilla y Convidado de piedra.— 
Tomo 106." Ollantay.—Drama en verso quechua. 
Tomo 107." Diderot.—La religiosa.—No es un 
cuento Tomo 108." Sófocles-Filóctetes, tragedia. 
—Juvenal, sátiras.—Tomos 109." y 110." Goethe-
Fausto.—Tomo 111." Modelos de literatura chi
na.—Tomo 113." Edgardo Poe.—Aventuras de 
Gordon Pym Tomo 114." Virtud al uso y mís
t ica á la moda.—Tomo 115." Obras escogidas del 
P. Feijóo. — Tomo 116." Planto y su teatro.— 
Tomo 117." Miscelánea de Autores Españoles.— 
Tomo 118." Poesías sueltas de D. Manuel Quin
tana.—Tomos 119.", 120." y 122." D. Miguel de los 
Santos Alvarez.—Tentativas literarias.—Tomo 
121." G. Belmente Muller Acordes y disonan
cias—Tomo 123." El Abate Prévost.—Manon 
Lescaut.--Tomo 124." Erckmann-Chatrian.—La 
señora Teresa Tomo 125." Julia de Asensi.— 
Novelas cortas.—Tomo 126." Laurencio Mathe-
ron.—Goya.—Tomos 127." y 128." Edgardo Qui-
net. — Ahasvérus. — Tomo 129." Gutiérrez de 
Alba.—Poemas y leyendas. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup". bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe. 

B IBLIOTECA DIAMAMTE.—Se publica por tomos en 16.", 
de loo páginas , edición microscópica.—Precio de cada volu

men : 0,2¡S pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
A'ovelas'eijemplares.—F. Vi y Margall, Amadeo de Sahoya.—Juan-
de Mariana.Se hallan de venta en las principales librerías. 

p o r F . Pí yMargall. 
Tercera edición. — 

'• Precio, 3 pesetas. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS, 
PRIMEROS Y SEGUNDOS DIÁLOGOS, pOr F . P f Y M A R -
OALL.—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
los libreros y álos suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

M. CASTRO LÓPEZ.-Efemérides Galaicas.— 
Precio, 2'50 pesetas.—So halla de venta en Lugo, 
casa del autor, Rúa nueva 9, pral. 

AURELIANO J. PEREIRA Cousas d' a al
dea.—Versos gallegos.—Precio, 2 ptas.—Se halla de 
venta en la Coruña, casa editorial de Andrés Mar
tínez. 

PEDRO SALA Y VILLARET.—Materia, For
ma y Fuerza.—Precio, 3'50 ptas.—Véndese en las 
principales librerías de Madrid y provincias. 

ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ. — Un Hombre 
Serio, comedia en tres actos.—Precio, 2 ptas.—Se 
halla de venta en la Administración Lírico-Dramá
tica, Cedaceros, 4, y en las principales librerías. 

PAÚL LEHUGEUR. - i ' Hisfoire de France 
en 100 falileavr.—Ilustrée de 490gravures.—Carton-
né in folio, prix: 7'50.—ALahure, éditeur, rué de 
Fleurus, 9, París. 

J. RENGADE—La Vie Nórmale et la Santé.— 
Traite complet de la structnre du corps humain.— 
II parait un fascicule á 50 centimes chaqué semaine. 
—En vente, chez la librairie illustrée, 8, rué Saint-
Joseph, París. 

RENE MENARD.—Histoire des Beaux-Arts.— 
Un magnifique volume in 8.", illustrée de 414 gra-
vures. Prix: br., 12 fr.; reí. 15 fr. En vente chez Mon-
sicur Lahure, editeur, 9, ruc de Fleurus. 

LOUIS FIGUIER.—Les nouvelles conquétes de 
la science.—Illustrées de 900 gravures: portraits, 
vues, sccnes, machines, cartes et plans. Ouvrage en 
deux forts volumes in 8.". Prix, 20 francs. En vente 
chez M. Masson, 120, boulevard Saint-Gcrmain, 
París. 

CH. LABOULAYE—Dictionnaire des arts et 
manufactures et de l'agriculture.—Formant un trai
te complet de Technologie. — Septiéme edition.—5 
volumes in 4.°, imprimées sur deux colonnes avec 

f iluB de 5.000 figures dans le texte.—Prix des 5 vo-
umes broches, 120 francs. En vente, chez G. Mas-

son, Saint-Germain 120, Paris. 

BENJAMÍN CONSTANT.—Principios de Po
lítica.—Dos tomos, que forman parte de la Biblioteca 
Económica Filosófica que publica el Sr. Zozaya. Pre
cio, 1 peseta.—Se vende en la Dirección y Adminis
tración de la Biblioteca, Plaza del Progreso, 3, se
gundo. 

PROFESIONALES 

ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So
lidez y economía. Cuesta de Santo Domingo, 2. 

LUIS RUBIO-GRABADOL -Fuentes, 7. 

IT PROGRESO TIPOGRÁFICO, IMPRENTA. 
11 Minas, 13, duplicado.—En este establecimien-
Ái to, montado con todos los adelantos del arte, se 

hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
SEMANARIO FEDERAL 

EEDACCIÓN 7 ADMmiSTSÁCIÓK: Vadera, 1, 2.° izquierda. 

Contiene este Semanario una revista poli-
tica interior y exterior de la semana, el exa
men de todas las cuestiones de interés, articu
les literarios y científicos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, etc., etc. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Pesetas. 

Un trimestre, en toda España 2 
» en las naciones convenidas . . . 3 
3> en las no convenidas 5 
Pago adelantado. 

Toda la correspondencia deberá dirigirse 
con sobre al Administrador D. Joaquín Pl y 
Arsuaga, Madera, 1, segundo izquierda. 

Número suelto: 30 céntimos. 
Número atrasado: 25 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos la linea. 

Se halla de venta en la librería de Fernando 
Fe, Carrera de San Jerónimo, 2, Madrid. 

E L PROGRESO TIPOGRÁFICO.—Minas , 13 duplicado. 


